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para que otra situación de efectos efi
caces, valiosos, y salvadores, tuviera 
que señalarse en esas dos irnportanli- 
mas cuestiones, que á no dudar, entra
ñan y envuelven verdaderos poblemas 
sociales

Proponemos, pues, en tareas sucesi
vas desenvolver esa tesis, con algún 
detenimiento, siquiera con ello haga
mos ó contribuyamos á despertar de 
su formidable letargo á los elementos 
de acción, que aquí parece que duer
men el sueño de los justos, cuando 
por todas partes esta portentosa natu
raleza, les brinda con la prosperidad 
más asombrosa.

J3IOXTOA<1-A-I-.

GANADERÍA.

Así la ciencia económica como la 
da Administración, de consuno reco
miendan el interés con que debe ser 
mirado el fomento de la ganadería, 
así por el interés particular directa
mente, porque es el primero que re
coge de ello los beneficios, como 
de parte de los gobiernos, á quienes 
corresponde emplear con preferencia 
su acción protectora, en todo aquello 
que sea de un interés verdadero, para 
el bienestar general. , ,

Nuestra nación, ha demostrado en 
tan interesante ramo una preferencia 
estremada de protección, como nos lo 
demuestran multitud de resoluciones 
oficiales, dictadas desde el ano 12U0; 
pero es evidente que, no habiéndose 
atendido en esas medidas protectoras 
al verdadero fin económico que en sí 
tiene la propagación de los ganados 
útiles al hombre para su alimenta
ción, en primer lugar, y útiles des
pues, de un modo importantísimo a 
la industria y al comercio, todo ese 
interés empleado por la legislación, 
para favorecer y proteger ramo Un 
estimado de la riqueza pública, había 
de llegar á resentirse de una orga
nización viciosa, y á dar lugar á for
midables abusos que trageron inmen
sos abusos de difícil estirpacion, que 
á la vez, fueron engendro funesto de 
enemistades entre los industriales que, 
por razon de su analogía y por ne
cesidades comunes, solo les era permi
tido subsistir por medio de la union, 
y de una recíproca ayuda en sus ne
cesidades.

Por los inusitados privilegios con
cedidos á los criadores de ganado bo
vino ó vacuno, como vulgarmente se 
le llama, declaráronse los mismos, 
enemigos de la agricultura y protec
tores decididos ó intransigentes de las 
grandes cabañas, no pudiendo así ser 
útiles á la riqueza nacional, ni á sí 
própios, porque es sabido que, en pri
mer término, la ganadería, es el auxi
liar poderoso de la agricultura, y los 
progresos positivos que se obtengan en 
esta industria primordial de los pue
blos, tiene que refluir directa é inme
diatamente, en casi todas las demas in
dustrias existentes y por consiguiente 
en el bienestar general.

Todos sabemos que la ciencia con
sidera y reputa hermanas, ambas gran- 
jeríasj es decir la industria agrícola 
y la industria ganadera, como que con 
razon se dice que cultivo y ganadería, 
se confunden y asocian en un mismo 
concepto, porque están ambas cosas 
en sí, fuertemente enlazadas, y de tal 
suerte unidas, que lo que afecte á una 
de esas industrias tiene por influjo 
necesario que afectar á la otra.

Nos parece que aún no es bastante 
conocida en el mundo, esa excelente 
máxima de economía política, debién
dose á ello la precaria situación que 
alcanzan en la mayor parte de los pue
blos, las labores y faenas del campo 
y el fomento de las ganaderías.

En este Archipiélago, ese estado es 
por demás deplorable, transcurriendo 
el tiempo sin que al interés particular 
se le vea aparecer en eso, desplegando 
las fuerzas de que solo él es capaz. 
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MINISTERIO DB ULTRAMAR.

Dirección general 
• dando cuenta al

Real órden.
Exemo. Sr.: Aprobados por Reales ór

denes de 10 de noviembre de 1883 y 11 
de junio de 1884 respectivamente el pro
yecto y pliego de condiciones facultativas 
del ferro-carril de Manila á Dagupan, de las 
Islas Filipinas.

Visto el oficio de V. E., núm. 492, de 
15 de diciembre idel año último, con los 
documentos que le acompañan, relativos á 
las propuestas de aumento de subvención 
para la construcción del expresado ferro-carril: 

Oido el Gonsejo^de Estado en pleno acerca 
de este asunto:

Establecidas por Real decreto de 6 de agosto 
de 1875 las bases generales para la legis
lación de los ferro-carriles de esas Islas, 
y fijada por Real decreto de] esta fecha la 
subvención con que el Gobierno auxiliará 
la construcción de dicho camino de hierro, 
así como la manera de hacerla efectiva por 
la empresa que pueda resultar concesionaria 
de dichas obras;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que se apruebe el pliego de 
condiciones particulares, que es adjunto, para 
la concesión del ferro-carril de Manila á 
Dagupan, de esas Islas, formado por la Di
rección general de Administración y Fomento 
de este Ministerio:

Segundo. Que con sujeción á dicho pro
yecto y pliego de condiciones, y á las dispo
siciones vigentes citadas en esta Real órden, 
se anuncie desde luego la subasta pública 
de este] ferro-carril en esta Górte y en Ma
nila para el dia 11 de julio del corriente año.

Lo que de Real órden digo á V. E. para 
su oonocimiexito y ©feotoo consiguientes.—— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 de abril de 1885.—Tejada.—Sr. Gober
nador general de las Islas Filipinas.

Pliegd^jie condiciones particulares para la 
concesión del ferro carril de Manila á Da

gupan, en las Islas Filipinas.
1 .® El concesionario se obliga á ejecutar 

por su cuenta y riesgo en el plazo de cuatro 
años y medio, contados desde la fecha en 
que se le comunique la concesión, todas 
las obras necesarias para el completo esta
blecimiento de un ferro-carril que, partiendo 
del arrabal de] Tondo de la capital del Ar
chipiélago, termine en el pueblo de Dagu
pan, de la provincia de Pangasinan, con 
sujeción al proyecto aprobado por Real órden 
de 10 de noviembre de 1883, á las dispo
siciones que en la misma órden se expresan 
y al pliego de condiciones facultativas apro
bado por Real órden de 11 de junio de 1884.

2 .® Las modificaciones que al ejecutar las 
obras considerase conveniente proponer el 
concesionario, podrán ser aprobadas por el 
Gobernador general de las Islas Filipinas, 
siempre que su resolución se halle conforme 
con el dictamen que sobre ella se emita 
por la Junta consultiva é Inspección general

Cuando no resultase d’. ha conformidad, se 
someterán á la sanción c$irema.

3/ Las estaciones/ícrán: la de origen 
de la línea en Manila, de primera clase; 
las de San Fernando y Dagupan, de se
gunda; las de Guiguinto, Tarlac y Bayamban, 
de tercera, y las de Caloocan, Polo, Mey- 
cauayan, Marilao, Bocaue, Bigáa, Galumpit, 
Apalit, Santo Tomás, Angeles, Mabalacat, 
Bambang, Capas, Gerona, Paniqui, Moneada, 
San Cárlos y Calasiao, de cuarta clase; pero 
podrá el concesionaria aplazar el estable
cimiento de las correspondientes á Goloo- 
can. Polo, Marilao, Bocaue, Bigáa, Apalit ó 
Sulipan, Santo Tomás, Paniqui y Calasiao, 
basta que la experiencia determine su ne
cesidad ó conveniencia; en cambio estará 
obligado á establecer cualquiér obra que le 
ordene el Gobierno, con su audiencia y pré- 
via la instrucción de expediente que deter
mine la conveniencia.

4 .® El Gobierno auxiliará la construcción 
de la línea, garantizando el interés de 8 
por 100 anual al capital que se invierta 
en ella.

5 .® El capital máximo que habrá de de
vengar el interés de 8 por 100 anual, se 
fija en 4.964.473‘65 pesos, tipo que se ha 
determinado, teniéndose en cuenta el coste 
de construcción de la línea, un 8 por 100 
de aumento por imprevistos y gastos de di
rección y administración y los intereses al 
8 por 100 del capital adelantado durante la 
ejecución do las obras.

6 .’ Gualquiera que sea el coste efectivo 
de construcción de la línea, el capital que 
se tendrá en cuenta para el devengo del 
interés garantizado, será el que como re
sultado de la subasta se determine al adju
dicarse la concesión.

Sólo en el caso de que el Gobierno por 
su propia iniciativa y en uso de sus atri
buciones, introduzca modificaciones en el 
proyecto aprobado que alteren el coste de 
las obras ó partes de obras á que aquellas 
se* refieran, valoradas á Ips precios del pre
supuesto, se tendrán en cuenta dichas mo
dificaciones para el aumento ó la disminu
ción que corresponda del capital determi
nado al hacerse la concesión que ha de 
devengar el interés garantizado.

Las modificaciones de que se trata ha
brán de ser autorizadas y aprobadas pre
cisamente por el Ministerio de Ultramar.

Se tendrá también en cuenta para el au
mento correspondiente del capital que ha 
de devengar interés, ti importe de los daños 
y perjuicios ocasionados á las obras durante 
la construcción de lá línea, en los casos 
de fuerza mayor á que se refiere el art. 40 
del pliego de condich» ies generales para los 
contratos de obras públicas, cuando según 
las prescripciones del reglamento para la de
claración y abono de perjuicios, aprobado por 
decreto del Gobierno. Provisional de 27 de 
noviembre- de 1868, proceda su abono al 
concesionario, al que se considerará en este 
caso como contratista.

7 .® La línea deberá abrirse á la explota
ción por secciones. El Gobernador general 
podrá autorizar, por excepción, la apertura 
de algún trozo que convenga al servicio pú
blico á la vez que á los intereses del con
cesionario.

8 .® Para que pueda autorizarse la aper
tura de una sección cualquiera, será requi- 
quisito indispensable que el concesionario 
cuente con la tercera parte del material mó
vil que se fija en el proyecto para la to
talidad de la línea; con las dos terceras 
partes de dicho material cuando sean dos 
las secciones que haya de explotarse, y con 
el material completo cuando la línea entera 
deba ponerse en explotación.

9 .® El capital que habrá de devengar el in
terés garantizado será en cada caso el cor
respondiente á la sección ó secciones en 
explotación, según el proyecto y presupuesto 
aprobados, á cuyo capital deberá aplicarse 
la baja proporcional que c.orf8sponda à

la total que se obtenga en la subasta.
10. La subvención con que el Tesoro 

auxiliará al concesionario, se pagará por tri
mestres vencidos, abonándose en cada uno 
el importe que por el interés garantizado 
corresponda á la sección ó secciones en ex
plotación, entendiéndose sin embargo que 
en ningún caso empezará á contarse el de
vengo del interés para la primera sección 
que se abra al servicio público basta los 
tres años y medio; para la segunda, basta 
los cuatro, y para la totalidad de la línea, 
basta los cuatro años y medio de la fecba 
de la concesión, y que si alguna ó algu
nas de dichas secciones se abriera á la ex
plotación con posterioridad á las fechas res
pectivamente indicadas para las mismas, el 
devengo del interés no empezará á con
tarse para cada una basta el trimestre in
mediato siguiente al de su apertura al ser
vicio público.

El capital que con arreglo á la concesión 
haya de devengar el interés garantizado, 
será el mismo, cualquiera que sea la dura
ción de las obras, y no sufrirá alteración 
por las prórogas que puedan otorgarse al 
concesionario para la ejecución de las mismas.

La cantidad que 
abonar el Tesoro de

trimestralmente deba 
Filipinas como subven- 
descontando de la que 
garantizado correspon

cion, se determinará 
represente el interés 
diente á la sección ó secciones en explo
tación el 50 por 100 de los productos brutos 
de dicha explotación. 

Guando el 50 por 100 de los productos 
brutos de la explotación exceda de la can- l 
tidad que represente el interés garantizado, 
el exceso se repartirá por mitad entre el 
concesionario y el Tesoro.

11. El material móvil que se fija como 
mínimo para el servicio de la línea, es el 
que consta en el proyecto, compuesto de 30 
locomotoras con ténder; cinco coches de 
primera clase; 25 idem mixtos de primera 
y segunda clase; 30 idem de tercera clase; 
350 vagones cubiertos para mercancías; 20 
idem para mercancías y equipajes; 80 idem 
descubiertos; 25 idem cuadras para anima
les, 40 idem con freno.

12. Las máquinas locomotoras estarán 
construidas con arreglo á los mejores modelos. I

13. Los coches de viajeros serán de tres ! 
clases, también de buenos modelos; todos 
estarán suspendidos sobre muelles y tendrán 
asientos cómodos y adecuados á las condi
ciones del clima de las Islas Filipinas, pu- 
diendo cerrarse con persianas y cristales 
fuertes los de primera y segunda clase, y 
con persianas y bastidores de tabla dos de 
tercera. Podrán emplearse coches mixtos que 
contengan en departamento separado más de 
una ciase de viajeros, pudiéndose también 
emplear carruajes especiales, cuyas tarifas 
determinará el Gobierno de las Islas á pro
puesta del concesionario; pero en ningún 
caso excederá el número de asientos de 
estos carruajes de la quinta parte de la to
talidad de ios asientos del tren.

14. Los demás vagones de equipajes y 
mercancías, así como ios carros y platafor
mas, serán también de ias mejores clases 
y de la mayor resistencia, debiendo con
tenerse en este material el número de frenos 
proporcionado á la mayor seguridad en el 
movimiento de los trenes, así como el corres
pondiente de retretes, para que siempre haya 
uno por lo ménos en cada tren de viajeros.

15. Estos tendrán siempre el número de 
asientos de las tres clases indicadas en la 
condición 13, suficientes para conducir todos 
los viajeros que concurran á tomarlos.

16. La velocidad efectiva de ios trenes 
de viajeros y de mercancías, las paradas y 
cruces de los mismos, la duración de ios 
viajes y el establecimiento, en fin, de los 
cuadros del servicio de circulación y mo
vimiento, se fijará por el Gobierno general 
de las Islas á propuesta del concesionario.

17. Los servicios generales de la explo
tación, así como los del material y los de 
vía. y obras, se regirán por reglamentos es
peciales, que propondrá el concesionario con 
anticipación suficiente para que puedan ser

aprobados por el Gobierno de las Islas antes 
de que se inaugure la explotación de la 
línea.

18. El telégrafo eléctrico de la línea se 
establecerá para el servicio de la misma, pero 
el concesionario quedará obligado á colocar 
hasta cuatro hilos ó alambres para el te
légrafo del Estado, en^ el momento que así 
se lo exija el Gobierno de las Islas; siendo 
de cuenta de aquel el establecimiento y la 
conservación, y del Estado el servicio de 
la correspondencia oficial y privada. Podrán, 
sin embargo, concertarse el Gobierno y el 
concesionario para que los funcionarios del 
primero desempeñen el servicio telegráfico 
del ferro-carril.

El concesionario facilitará el local preciso 
para las estaciones telegráficas del Gobierno 
en las del ferro-carril donde se juzgue conve
niente que las haya, siendo de cuenta del 
Estado el establecimiento de dichas estaciones 
y su conservación y servicio.

Asimismo facilitará los locales necesarios 
para las inspecciones del Gobierno.

19. También dispondrá en los trenes en 
que se determine el local correspondiente á 
los servicios de correos, cuyo trasporte será 
siempre gratuito, así como el de la corres
pondencia en todos los demás trenes. Los 
trasportes del Estado, así civiles como mi
litares, y los de los presos ó procesados se 
harán por la mitad de los precios de tarifa.

20. No podrá ponerse en explotación el 
todo ó parte del ferro-carril sin que pre
ceda autorización del Gobierno de las Islas, 
en vista del acta del reconocimiento de las 
obras y del material redactada por el In
geniero Inspector, en la que se declare que 
puede c ; nzar la explotación.

21. 'x^^poco podrá emplear el concesio
nario en la explotación ninguna locomotora 
ó carruaje, sea recien construido ó sea des- 

, pues de reparaciones importantes, sin que 
haya sido reconocido y aceptado por el Ins
pector del Gobierno.

22. El concesionario se sujetará á la ta
rifa de precios máximos de peaje y de tras
porte, la cual podrá ser revisada y reformada 

1 por el Gobierno, con arreglo á lo expresado 
en el artículo 32 del Real decreto ya citado 
de 6 de agosto de 1875.

23. La concesión se otorga por 99 años, 
con arreglo á estas condiciones y á las ta
rifas aprobadas, y con sujeción á todo lo 
prevenido por el repetido Real decreto de 
6 de agosto de 1875.

24. En el término de un mes, á contar 
desde la fecha de la concesión, deberá el 
concesionario consignar en la Caja de De
pósitos, como garantía del cumplimiento de 
las condiciones de este pliego, la cantidad 
de 230.788 pesos con 53 centavos en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda 

1 del Estado al tipo de cotización. Si el con
cesionario dejase trascurrir cuatro meses sin 
verificar este depósito, se declarará sin efecto 
la adjudicación, con pérdida de la fianza 
prestada para licitar, y tendrá de nuevo efecto 
la subasta.

25. El depósito de que trata la condi
ción anterior podrá retirarse por el conce
sionario á medida que acredite por certifi
cación del Ingeniero Inspector haber ejecu
tado obras suficientes, valoradas á los precios 
del presupuesto aprobado para cubrir su im
porte, quedando especialmente hipotecadas 
las obras del ferro-cerril en sustitución de 
la parte de aquella garantía que haya sido 
devuelta.

26. El concesionario deberá comenzar los 
trabajos del ferro-carril dentro de los seis 
meses siguientes á la fecha de la concesión 
y tenerlo enteramente concluido y dispuesto 
para su explotación total á los cuatro años 
y medio, contados desde la misma fecha.

27. Al espirar el término de la concesión 
adquirirá el Estado la línea con su material 
móvil y todas sus dependencias,, entrando 
en plena propiedad de la misma y en el goce 
completo del derecho de su explotación.

28. En los 10 años que precedan al tér- 
j mino de la concesión, el Gobierno tendrá 
I el derecho de retener los productos líquidos
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«—¿Querida Simona, cuánto gusto tengo 

en yerosl Venid á sentaros entre mi pa
dre y yo* tenemos muchas cosas que de
ciros.

Estas palabras disminuyeron algo la tur
bación de la jóven.

Sin embargo, la recien llegada no se ha
llaba en el centro que deseaba.

Saludó á las personas que había allí 
reunidas, se acercó á Ludovico Bressolles 
que le dió la mano, y se sentó junto á él. ’

Valentina miró á Mauricio, cuyos ojos 
no se separaban de Simona.

La señora Rosier, por su parte, exami
naba á la joven, encantándola su admi
rable hermosura y la expresión de mo
destia de su fisonomía.

—Mucho me alegro que hayais acudido 
tan pronto á mi cita, hija mía—empezó 
el ex-arquitectc;—tengo que haceros una

quiera que me propongáis lo 
acepto de antemano—repuso Simona - Ya 
se que no podéis tener más objeto que mi ínteres. tiae

—Teneis razón, hija mía.
—¿De qué se trata?
— Nada me impide decíroslo puesto que 

estamos en familia... ¿Os ha dicho la se- 
ñora Dubief que se casa mi hija?

Simona dirigió una mirada á Mana, la 
11 hgeramente y cuyos oíos 

se llenaron de lágrimas.
Sintió oprimírsele el corazón, y bal

buceó: ’
•—La señora Dubief me lo ha dicho,

- 317 — 
anunciándome al mismo tiempo que desea* 
bais verme.

—Sí—dijo María, con voz que intentaba 
hacer aparecer alegre, pero que resonaba 
como un canto fúnebre en los oidos de 
Simona.—Dentro de diez dias me llamaré 
la señora Vasseur... y ése es mi futuro.

Y al decir esto señalaba á Mauricio, que 
se inclinó sonriendo.

— ¡Dentro de diez diasi—repitió Simona.
—Sí. En la noche del juéves próximo 

firmarémos el contrato y al dia siguiente 
iremos á la Alcaldía.

Simona, dirigió á Mauricio una mirada 
furtiva.

Sabemos que el hijo de Aimée Joubert 
era muy hermoso, pero le desagradó so
beranamente á la jóven, á pesar de la 
irreprochable regularidad de sus facciones.

El ex-arquitecto repuso:
—Pero vamos á la proposición que que

ría haceros, María os ama de todo cora
zón, y creo que sentís por ella una amis
tad muy sincera. ¿No es cierto?

— ¡Ah, sí, indudablemente, muy ciertol
—¿Os gustaría, pues, vivir juntas?
—Sí, me gustaría muchísimo, pero creo 

que me es imposible.
—Es, por el contrario, fácil y posible.
—¿Cómo?
—María va á necesitar muy pronto una 

persona inteligente, activa, que se inte
rese por ella para suplirla en mil detalles 
de su casa, á título de mujer de confianza. 
Esta posición es la que os ofrezco, y estoy 
seguro de antemano que mi futuro yerno 
aprobará la idea.

XLIV.

Aquella preocupación é inquietud te
nían su razon de ser.

Simona en casa de Ludovico Bessoiles 
sería la destrucción de todos los planes 
concebidos, y además un peligro cons
tante para Valentina.

—¿Quién sabe si Pablo de Gibray, guiado 
por la casualidad, no adivinaría á su 
hija al verla al lado de su madre, cuyo 
rostro tenía algún parecido con el de Si
mona?

Tal vez sería necesario muy poco para 
hacer brotar la luz, y entónces se habría 
perdido todo.

María se acercó á Simona, y la dijo dos 
ó tres palabras al oido.

Mauricio se inmutó.
—¿Cómo impedir un cambio de confi

dencias, confidencias peligrosas por cierto, 
porque no dudaba que el conde Ivan ha-

XLin.

Al llegar á la calle se la guardó en el 
bolsillo de su vestido, pero no lo sufi
cientemente de prisa para que no lo viera 
el repartidor de prospectos que estaba co
locado en la acera de enfrente.

Al ver aquel hombre, el conde se estre
meció y bajó la cabeza, á pesar suyo.

Ivan estrechó la mano de Simona, diri
giéndose hacia el Luxemburgo, miéntras 
que aquella tomaba la dirección de la calle 
Notre Dame des Champs.

El hombre de las barbas volvió á eje
cutar la misma maniobra de la calle de 
la Ville-l‘-Eveque; es decir, interrumpió 
su distribución y se puso á seguir á la 
jóven.

Al perder de vista al conde Ivan, diri
gió una mirada llena de odio, murmu
rando:
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del ferro-carril, y emplearlos en conservarlo 
SI la empresa no cumpliese esta obligación.

29. Ei domicilio del concesionario será 
precisamente en Madrid ó Manila, y tendrá

nn representante debidamente auto
rizado cerca del Gobierno de las Islas ó del 
de S. M. en el punto de los indicados en 
que no resida.

30. El Gobierno establecerá como con
sidere conveniente los servicios de inspec
ción facultativa y administrativa para ejercer

corresponda respecto 
de la construcción del ferro-carril y de su 
conservación en buen estado, así como re
lativamente á la parte administrativa y mer
cantil del mismo.

31. Para atender á los gastos que origi
nen las Inspecciones del Gobierno, abonará 
el concesionario anualmente, desde el mo
mento en que dichas Inspecciones se esta
blezcan, la cantidad de 30 pesos por kiló
metro en construcción, y de 60 para los que 
se hallen en explotación, los que deberá 
consignar por trimestres adelantados en las 
Cajas del Tesoro público.

32. La concesión caducará por las cau- 
®^s,^en_los términos y con los efectos pre- 
vonidós en los nueve artículos del cap. 5.’ 
del Real decreto de 6 de agosto de 1875.

33. El concesionario queda-obligado, no 
solo al cumplimiento de las prescripciones 
y cláusulas precedentes, sino también á las 
del Real decreto, varias veces citado, y á 
los reglamentos ó instrucciones vigentes en 
la Península sobre policía y servicio de los 
ferro carriles, siendo asimismo obligatorias 
las disposiciones de carácter general que se 
dicten para las vias férreas de las Islas 
Filipinas.

Madrid 9 de abril de 1885.
Aprobado por R>al órdeo de esta fecha.— 

El Director general, Juan García López.

Buenos-Aires, 13 de marzo.
La comisión central de auxilios a Anda

lucía continúa desplegando gran actividad.
La estudiantina española, que sigue siendo 

aquí calurosamente aplaudida, destinó antea
noche una función á favor de las víctimas 
de Andalucía, función que organizó la co
misión de auxilios y cuyo resultado fué muy 
satisfactorio elevándose su producto á dos 
mil duros. El teatro estaba lleno de una 
concurrencia tan numerosa comqa||pogida.

El presidente de la comision^Çeûor don 
Salvador G. Gómez, acompañado de los se
cretarios y de dos vocales, entregó en el 
escenario á telón descorrido, á cada uno 
de los individuos que componen la estu
diantina española Fígaro, una medalla acu
ñada en plata regalo de aquella corporación 
benéfica, en conmemoración del generoso 
desprendiiniento de los jóvenes artistas 
que han sido aplaudidos en toda Europa y 
América.

Terminada la función, la comisión de auxi
lios obsequió á la estudiantina Fígaro con 
un espléndido lunch en el Club Español y 
despues se escucharon los alegres aires de 
Andalucía,

Uuo de los artistas que forman parte de 
la esjludíantina cantó con mucho estilo mala
gueñas y peteneras. Es un cantaor que per
tenece á la buena escuela y que podrá pasar 
muy bien por uno de los más aventajados 
discípulos de Juan Breva. También se oyó 
ese canto sentido del país, que se conoce 
como ya he dicho en otra de mis cartas, 
con el nombre de Milonga,

Todo eso acompañado por dos guitarras 
de primer órden: uuo de los que tocaban 
era el director de la estudiantina, Carlos Gar
cía, que es lo que hay que oir. Su guitarra 
habla al alma.

*

La comisión de auxilios á Andalucía pu
blicará dentro de unos dias un número 
único de un hermoso periódico de 24 pá
ginas que llevará por título Bélica, con bellos 
grabados y retratos de celebridades. Todo 
el número irá autografiado, con muchas com* 
posiciones poéticas y pensamientos en prosa 
todo escrito a_d hoc por escritores españo
les y argentinos.

, En los trabajos de organización se ha dis
tinguido de un modo notable el reputado 
abogado español señor don Rafael Calzada, 
secundado por el jóven escritor señor Cobos.

En mi próxima carta del dia 29 podré ya 
dar cuenta detallada de Bélica, que habrá 
visto para entónces la luz pública.

Van a enviarse á Madrid ejemplares para 
la venta.

Del grabado de la primer página se ha 
encargado el conocido dibujante Demócrito, 
que, como saben nuestros lectores se en
cuentra desde hace más de dos años en esta 
república y publica en esta capital el perió

dico semanal político de caricaturas Don 
Quijote.

it 
¥ ¥

En la vecina república del Uruguay se 
han levantado algunas partidas mandadas 
por unos cuantos militares descontentos.

El gobierno ha enviado fuerzas en su per
secución. Hasta hoy solo ha habido peque
ños encuentros de escasa importancia que 
han producido alguna que otra baja por am
bas partes. Los insurrectos son perseguidos 
de cerca.

El general Santos, presidente de la repú
blica, tiene confianza en que se disuelvan 
pronto esas pequeñas partidas. La mayor se 
compone de 200 hombres.

Tendré al corriente de lo que pase á los 
lectores de La Correspondencia de España.

Uno de estos dias pasaré al teatro de los 
sucesos, y desde Montevideo escribiré con 
los últimos informes que haya recogido.

El día 16 es esperada aquí, en el vapor 
italiano Umberto I, la compañía de zarzuela 
española que ha de trabajar en el teatro 
Nacional y de la cual es empresario el maes
tro Aguirre. En esa compañía figuran, entre 
otros artistas, la señora Roca, el señor Su
birá y el señor Guerra. Viene también con 
ellos el popular maestro Fernandez Caballero.

La colonia española le prepara una ma
nifestación. Será recibido por gran número 
de compatriotas y representantes de socie
dades españoles.

La estudiantina Salamanca, que existe aquí 
desde 1853, irá probablemente á recibirle á 
bordo del vapor, con sus trajes de estudian
tes y sus respectivos instrumentos.

Al acercarse al vapor piensan saludarle 
tocando una de las composiciones del cé
lebre maestro.

OSUZCOLAJL,

PARTE MÏL1TAR.
Saroicio de la. plaza para el dia ao de Mayo 1885.

Parada, los cuerpos de la guarnición. —Jefe de di?, el 
comandante don Victor Diaz.

ûe imaginaria, el comandante don Eustaquio Ripoll.
Vigilancia, Hospital, provisiones, y paseo de los en

fermos.—Artillería.
De Orden del Eicmo. Sr. General Gobernador Militar, 

B1 coronel teniente coronel. Sargento mayor interino, 
/oaé Pregó.

SEOGION RELIGIOSA.

SABADO. Témporas, Ordenes {Anima.}— Stos. Fer
nando, rey de España, cf., Felix I, papa.—Sla. Emilia.

DOMINGO. I despues de Pent.—La. Santísima Tri
nidad.— Ntra. Sra. Madre del Amor hermoso.—Santos 
Proto, Grescenciano, mrs.—Sta. Petronila, v.
I. P. en la capilla de N. S. de Guia en la Catedral.

CULTO RELIGIOSO.
ASOCIACION DE SEÑORAS DE SANTA RITA.

D. U. T.
El P. Director, en conformidad con el artículo 52 

del Reglamento, anuncia á todas las Asociadas, que 
el dia 2 de Junio à las siete y media de la mañana 
tendrá lugar en la Iglesia -de San Agustin la vigilia, 
misa y responso solemnes por las difuntas de la Aso
ciación.

R. I. P. Amen,

TROFEOS DE LA RECONQUISTA 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES EN 1806.

(Continuación.)
Porque en el de táctica de la infantería 

inglesa de aquel tiempo, los batallones in
gleses, además de la bandera {colors} pa
rece que usaban dos guiones ó banderines 
{flags} para el servicio de guias generales 
con que señalar la posición de las distin
tas secciones en las maniobras del batallón. 
En los regimientos ingleses de línea de
berían ser rojos los banderines, alguno de 
ellos por lo menos, puesto que en el re
glamento citado se ordena, para la forma
ción de revista, por ejemplo, la colocación 
de un banderín rojo (á red flag) delante 
del centro del batallón. En la infantería 
especial de una provincia ó reina, de los 
que forman la Union, tendrían los bande
rines el color propio, y buena prueba de 
ello es que el del 71, que se conserva en 
la catedral de Buenos Aires es del mismo 
color de ante de la bandera del segundo 
batallón y de los cabos del uniforme del 
regimiento, y lleva, como ellas, bordados 
el número y el cardo simbólico de Escocia.

Pero aun hay más; al decretarse en 1828 
los trofeos que habiían de servir de sopor

tes al escudo de armas de los descendien
tes de Liniers, se dispuso lo fueran las 
cuatro banderas cogidas á los ingleses, «que 
son, dice aquella soberana disposición, dos 
del regimiento núm. 71, la} del tercio de 
marina que es un Jach (Flag querrá decir) 
en fondo rojo, y la de los R fies (esto es, 
la del batallón de Santa Elena), colorada, 
con una calavera negra.» ¿Se quiere prueba 
más elocuente de que las banderas del 71“, 
cayeron en poder de las tropas reales, no 
en el de particul^^uno? Y por cierto que, 
al hacerse distîæEi tan honorífica â la 
familia del egregio marino, se echaron al 
olvido las dos banderas de mar, enarbola
das en los fuerte^^por el General Beresford 
y ofrecidas, como las otras cuatro, por Li
niers en el altar de Nuestra señora de las 
Victorias.

La diferencia quç^e hace notar en el libro 
de la Municipalid¿|( de Buenos Aires de 
tener la bandera dteh primer batallón, las 
iniciales del Soberano, no es privilegio del 
regimiento núm. 71° á que me voy re
firiendo, porque por eso las de los primeros 
batallones se llaman hinges colors, y las 
de los segundos regimientos colors como 
la misma época y mucho despues teníamos 
los españoles en los primeros batallones la 
bandera llamada coronela, distinta de la de 
los otros, que se llamaban sencillas.

Han desaparecido, por lo tanto, tres ban
derines ó guiones de los del regimiento 
núm. 71“ prisionero en Buenos Aires, y 
como dice el doctor Carranza en la infor
mación, podría ser uno de ellos el ofrecido 
por el señor Lorca al Príncipe Duque de 
Cambridge. Gomo pudo llegar á manos de 
su abuelo, parece inaveriguable si él no lo 
explica; y todo hace creer que se niega á 
ello, pues que deja sin contestación cuantas 
preguntas se le han dirijido sobre el particular.

Es, pues, necesario entregarse á conje
turas más ó ménos fundadas, verosímiles 
siquiera, por los detalles que se encuentran 
en la memoria de los sucesos del dia de la 
reconquista de Buenos Aires.

Don Santiago Fernandez de Lorca se ha
llaba, con efecto, en la izquierda del Ria
chuelo y cubriendo con dos piezas de ar
tillería el puente de Galvez. Esas dos piezas 
no serian de las enviadas por el virey á 
las órdenes del coronel de ingenieros Gia- 
nini; pues que, lo mismo que fueron tras
portadas desde Buenos Aires, podrían haber 
sido recogidas al ordenarse la retirada. Y como 
en la información aparece que las dos piezas 
de Lorca fueron de él abandonadas por falta 
de atabaje, y su salvación se debió á habar 
sido arrastradas á brazo por los voluntarios 
refugiados en las zanjas próximas á la línea 
del combate, debe lógicamente deducirse que, 
ó no hay exactitud en el relatn del Teniente 
Lista, único que cita á Lorca, ó que éste 
mandaba otras piezas que las establecidas 
en el puente de Galvez por disposición del 
virey, cuatro violentos, un obus, y tres ca
ñones de muy pequeño calibre.

Y pudo suceder así; por que ha de sa
ber la Academia que fuera de Buenos Aires 
y en poder de un particular, don Ventura 
Marcó del Pont, seTiallaban cuatro piezas 
de artillería del antiguo calibre de á ocho, 
que procedían de una embarcación propie
dad de dicho señor, y que, por lo inacaba
ble, sin duda, de la guerra marítima que 
España andaba sosteniendo con los ingleses, 
las habría desembarcado y puesto á buen 
recaudo en una quinta suya próxima al Ria
chuelo. Pero contralla suposición de que 
Lorca mandara dos de aquellas cuatro piezas 
está la circunstancia de no tener municio
nes para ellas ni artilleros con que mane
jarlas, por mas que alguno haya declarado 
de oficio que se hallaban prontas de todo, 
mientras en la información se dice que á 
las dos piezas de Lorca, que se añade eran 
de á cuatro, iba unido un carro de municiones.

¡Una de tantas dudas y contradicciones 
" como se ofrecen al historiador en sus trabajos!

El señor Fernandez Lorca no pudo tomar 
en el puente de Galvez ni en la defensa 
del paso del Riachuelo, la que su nieto 
dice ser una de las banderas del regimiento 
inglés número 71“ porque en aquella línea 
por más que en los primeros momentos 
estuvo guarnecida de las tropas y volun
tarios que "salieron de Buenos Aires al en
cuentro de los invasores, no hubo com
bate ni con que se le pareciese, si ha de 
darse fé á un sinnúmero de datos propor
cionados y expuestos al público por algunos 
de los patriotas allí presentes. Guando el 
71 perdió sus banderas fué el dia de la 
reconquista de Buenos Aires por los es
pañoles, al entregar Beresford su espada 
en la fortaleza á que se habían acogido las 
tropas británicas y tener lugar la capitu
lación. Bien pudo Lorca recoger algún ban

derín, también oculto por los escoceses del 
regimiento ó hallado entre los muertos en 
las calles, como lo hizo don Juan Martin, 
de Puyrredon, que luego presentó al cabildo 
de la ciudad el que se conserva en la catedral; 
pero, si ha de creerse así, es menester, 
de toda necesidad una prueba terminante 
y la inspección personal del guión, bandera, 
ó lo que sea, entregado al Sermo, señor 
duque de Cambridge. Esto en el caso de 
que el señor Fernandez Lorca tomara parte 
en la acción gloriosa del 12 de agosto en 
cuyas relaciones no se le vé nunca citado.

Lo que es de todo punto inexacto, así por 
las demostraciones clarísimas perfectamente 
probadas en el libro objeto de este examen 
como por presentarse á todas luces inve
rosímil, es que el señor Fernandez Lorca 
se hallara en Buenos Aires el año de 1806 
á la cabeza de un contingente chileno, en
viado en auxilio desde aquel vireinato.

En los procedimientos seguidos en Es
paña para examinar la conducta del briga
dier marqués de Sobremonte, virey de Bue
nos Aires en 1806, se encuentra la relación 
de varias comunicaciones, por él dirijidas, 
manifestando sus ï;ecelos de alguna espe- 
dicion inglesa contra aquella colonia y pi
diendo, esto reiteradamente y con urgen
cia, cuantos socorros y refuerzos de tropas 
se le pudieran enviar. Hay también noticias 
de órdenes dictadas á las distintas ciudades 
del vire-iuato para que se alistaran fuerzas de 
milicias y se fuesen acercando á la margen 
del Plata, cuyo seno era de suponer sería 
el objeto de los ingleses; y principalmente 
desde que se divulgó por el mundo que 
salía de Inglaterra una escuadra con tropas 
de desembarco para la ocupación del cabo 
de Buena Esperanza.

Sobremonte no descansó en la tarea de 
dirigir reclamaciones al gobierno de la me
trópoli para que se diese verdadera impor
tancia á sus anteriores despachos. Pero en 
la interminable lista de esos documentos no 
se halla recuerdo de uno solo que se refiera 
á Ghile ni á la autoridad de region verda
deramente tan apartada, aún fialláudose en 
el mismo continente y en el paralelo mismo.

El argumento del señor Lamas en su in
forme, no tiene ademas contestación. Dice 
así: «Impreso está también el ofrecimiento 
de ios caciques araucanos Epugner, Evre- 
puento y Turruñangun, capitanes principales 
de Pitulquen, Valdivia y Chile’ en la costa 
del cabo de Hornos, y á fines de diciembre 
de 1806. Epuguer ofrecía contra los colo
rados invasores de nuestras tierras 2862 de 
sus soldados, gente dura y bien armada de 
chuzo, espada, bolas y honda (solo faltaba 
la maza de Caupolican) con sus coletas de 
toro. Errepuento y Turruñangun toníin ios 
dos hasta 7.000 soldados, igualmente armados 
y hacían igual ofrecimiento.» «¿Porqué, aña
de, se haría público este ofrecimiento y se 
ocultaría el contingente de la tropa hermana, 
cri.stiana y civilizada de Chile? ■—¿Cómo 
hacer esta ocultación, y una ocultación tan 
densa que todavía existe para la posteridad?»

El socorro de Chile á que se refiere el 
señor Lorca no puede ser, dn consiguiente, 
anterior á la primera invasion inglesa; que, 
de otro modo, constaría además en ia rela
ción de las fuerzas establecidas en Buenos 
Aires para la defensa. Tampoco fué posible 
en los cuarenta y cinco días que mediaron 
entre la pérdida de aquella ciudad y su re
conquista; pues que no era dado en ese 
espacio recibir en Chile la triste noticia del 
triunfo de los ingleses y salvar despues el 
destacamento ó socorro en cuestión las 3ÜÜ 
leguas que hay de mar á mar en aquella 
latitud, por montes asperisísimos, pampas 
inhabitadas, y en julio es decir en lo más 
crudo del invierno, por lo austral de aquel 
hemisferio. Si fué más tarde el socorro chi
leno y si consistió en personal ó material 
de guerra, no importa absolutamente nada 
para ia cuestión que se debate en el libro 
de ia Municipalidad de Buenos Aires ni el 
presente informe.

Rasulta de todo lo expuesto, ya que trato 
de no distraer más la atención de esta Rial 
Academia, que el paño entregado por el 
chileno don Santiago de Lorca á S. A. R, 
el Duque de Cambridge no puede ser ninguna 
de las banderas del regimiento inglés nú- 
mero'71.“ rendido el 12 de agosto de 1806 
en Buenos Aires, y que, contando con ia 
buena fé, que á nadie puede negarse sin 
pruebas, io más que cabe concederle es que 
corrssionda á uno de los tres guiones del 
citado cuerpo, de que no hay noticia; que 
en la pérdida de aquella ciudad ni en su 
reconquista no existía para la defensa el 
socorro que se llama chileno á las órdenes 
de don Santiago Fernandez de Lorca, ni 
figuran Tal destacamento ni su jefe en las . 
relaciones de combate que produjo la ca

pitulación del ejército británico; y por últimoÍSB 
que los trofeos, gloriosísimos para Espa^i'^R 
y el pueblo bonaerense, conquistados ep J 
tan buena y patriótica lid, se conservan al 
pié de los mismos altares en que fueron .h> 
depositados como en reconocimiento por el ® 
favor del cielo en ocasión tan solemne. f

Tiene pues, el Municipio de Buenos Aíres I 
razon más, que sobrada para haber intentado I 
la Información que entraña el libro (.^Trofeos ' 
de la Reconquista» como la tienen gene- 1 
raímente los que la firman en sus asertos 
históricos y en sus consideraciones para 
como buenos argentinos, impedir se propalé 
por el mundo la voz de haber perdido ó L 
no ha sabido conservar aquellos despojos q
del enemigo, conquistados tan bizarramente 
por sus padres ó abuelos.

Pero al dirigir este elogio á tan bensmé- L- 
rito cuerpo y á sus colaboradores en la tarea 
de no dejarse arrebatar gloria alguna de las 
conquistadas en hazaña tan memorable como 
la de 1806, el que suscribe, como español, 
ante todo y como historiador, aunque os
curo, de nuestras glorias modernas, tiene 
que, al reivindicar para la pátria una parte, 
y muy principal, de aquellas jornadas me
morables, protestar también de algún error 
histórico estampado en el libro á que se 
vi refiriendo, y de apreciaciones que á todas 
luces injustas.

Uno de los firmantes, por ejemplo, el se
ñor Carranza, añade al dictado de invicta 
que dá á la ciudad de Tucuman, el que 
subraya además de Sepulcro de la tiranía. Y 
como ese título ofende naturalmente a toda 
conciencia española, pues que representa un 
revés de nuestras armas y ia proclamación 
más tarde de ia independencia de aquel país, 
necesitaría yo una longanimidad excesiva 
para no rechazí-.rlo por arbitrario ó injus
tificado.

L )S que en 1810 levantaron el estandarte 
de la rebelión acusaban de revolucionarios, 
asi los los iiamaban, á Liniers al mismo que 
en el colmo de su entusiasmo habían acla
mado virey, apesar de las disposiciones con 
que el Gobierno de ia metrópoli tenía re
gulada la sucesión del mando en las colo
nias: á Cancha, Rodriguez y á los que con 
ellos fueran con ia más inicua traición presos 
y luego fusilados en la Cabeza del Tigre, 
de nombre tan horriblemente simbólico. Y 
no solo de revolucionario io cual era hon
roso para él en boca de los insurgentes, 
sino que acusaron también á Liniers de 
arbitrario en el mando y de flojo en la 
defensa de los intereses hispano-america- 
nos, ellos que, para resistir las órdenes 
del Gobierno Español, obtuvieron interven
ción, no háy que decir si interesada, de 
aquellos mismos ingleses, de cuyas garras 
los había tan gallardamente sacado el he- 
róico marino.

Y ¡circunstancia que pone de manifiesto 
la benignidad con que trataba España á sus 
hijos de América! deferente el Gobierno á 
las reclamaciones, más que apasionadas, de 
los de Buenos Aires, hacía proceder contra el 
marqués de Sobremonte á quien tuvo el 
tribunal competente que absolver no una, 
sino dos vjces, tal era la insistencia con 
que se le perseguía; y, lo que parece de 
todo punto inverosímil, llamaba á Cadiz aí 
mismo Liniers en 1811 para que respon- 
diese sin duda al cargo de haber perecido 
meses antes por ia integridad y el honor de 
la patria.

Las recrimaciones entónces y los dicterios 
podían ser disculpables; pero en 1882, en 
asunto que Lauto iiouor aporta a España como 
á Buenos Aires, y por los que se llaman 
Carranza y Alvarez y Perez, no deben pasar 
sin protesta en la cuna de sus gloriosos 
antepasados, conquistadores, quizás de aque
llas tierras, por cuya emancipación cons
piraron despues sus descendientes, con for
tuna tan negra para la patria, en cuyo nom
bre y para cuyo engrandecimiento habían 
ido aquellos á civilizarlas.

Por io demás, el municipio de Buenos 
Aires ha dado á ia publicidad información 
tan honrosa para sus administrados con todo 
el lujo que sabe allí donde el arte de im
primir se haga tan adelantado; y solo son 
de lamentar en tan hermoso libro algunos 
errores en la nomencíatura de pueblos es
pañoles y portugueses que en el se citan.

Al recordar, por ejemplo, la historia de 
los highiulanders del 71“ se dice asistieron 
á los encuentros sangrientos de Rjleía y 
Vimiera en Portugal, y Fuentes de Honor 
en España, debiendo decir Roleca, Vimiera 
y Fuentes de Oñero. Se conoce que el autor 
de esa parte de la Información no tuvo á 
la vista para jedactarla más que libros in
gleses, lo cual no es estraño tratándose de 
ios hechos de un regimiente escocés, libros 
sin embargo, que le hicieron cometer falta
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—Ya Sé ôâ encontrará, no tengáis cui

dado, y nada perderéis por haber esp rado.
Eran cerca de las dos cuando Simona 

llegó al hotel de la calle_de Verneuü.
Entró.
El hombre que la seguía se colocó en 

la acera de enfrente y prosiguió la re
partición de prospectos.

Al entrar Simona en el hotel sintió un 
pequeño estremecimiento.

—Tenía miedo.
¿De qué?
Hubiérale sido imposible explicarlo, no 

dándose cuenta ella misma del sentimiento 
que experimentaba.

La jóven hncera temía no poder estar 
un momento sola con María para darle 
la carta de Ivan.

En ese caso, ¿cómo daría al conde los 
detalles que deseaba acerca del próximo 
matrimonio de la señorita Bressolles?

Y si le faltaban aquellos detalles al 
conde, ¿cómo podría obrar?

Creemos haber dicho que la señora Ro
sier almorzaba con Mauricio en el hotel 
Bressolles.

Estaban en los postres.
El criado entró y dijo:
—Acaba d llegar una jóven preguntando 

por la señorita.
—Simona, sin duda—exclamó María ale

gremente.
—Sí, señora, ése es él nombre que ha 

dicho.
Mauricio tuvo que hacer un esfuerzo 

para dominar su asombro ó, mejor dicho, 
BU terror.

-310-
—¿Por qué?
—Porque es preciso que la señora Du- 

bief tenga tiempo de encontrar quien me 
sustituya.

—Es verdad—dijo el ex-arquitectc;— 
pero de aquí al juéves puede haber bus
cado y encontrado quien os reemplace.

—Así lo espero, caballero.
Mauricio no pestañeaba y parecía no pres

tar atención á lo que hablaban.
Sin embargo, aquella calma aparente no 

le impedía sentirse muy preocupado é in
quieto.

- 3ÍS -
—Índudablemente—repuso Mauricio. — 

Basta ver á esta señorita para compren
der que habéis hecho una elecion muy 
buena.

—Y bien, Simona —preguntó el señor 
Bressolles,—¿por qué os calíais? Cualquiera 
diría que vaciláis.

—¡Oh, no, no vacilo!—balbuceó la jó? 
ven. — Vuestra proposición me llena de 
alegría y de agradecimiento. S?ría muy 
dishosá aceptándola... pero...

Se interrumpió.
—¿Hay algún exclamó el ex-ar

quitecto.
—Juzgad vos mismo, caballero. ¿Puedo, 

sin dar muestras de ingratitud, abando
nar á la señora Dubief, que me ha re
cibido en su casa con tanta amabilidad 
y se muestra más afectuosa y buena cada 
día conmigo?

—No os preocupéis de esto, mi que
rida Simona, por. más que tal escrúpulo 
hable muy alto en favor vuestro. Ya he 
escrito á la señora Dubief sobre este par
ticular.

—¡Ah!
—Consentirá en devolveros vuestra li

bertad por simpatía á María. Hablad con 
ella acerca de mis intenciones, y al mismo 
tiempo que lo sentirá mucho, os dirá: 
Marchad. Hacedlo lo antes posible, por
que estoy seguro que María tendrá impa
ciencia por Veros pronto á su lado.

¡Si pudiera ser esta misma noche!— 
añadió María Bressolles,

—Mucho me alegraría, señorita; pero no 
puede ser.

Era indudable que Simona iba al hotel 
Bressolles enviada por Ivan.

Aquello era grave.
.—Y bien—dijo Ludovico,—suplicad á la 

señorita Simona espere un momento. Mi 
hija irá á reunirse con ella en seguida.

Esto no era lo que á Mauricio le con
venía.

Quería evitar á todo trance dejar á Si
mona sola con María.

—¡Por qué privarse María del placer 
de ver d ’sde luego á su amiga!—dijo.— 
Mí madre sentiría mucho que su presen
cia fuera causa de no hacer entrar en 
seguida á Simona.

—Excelente idea, amiga Mauricio—dijo 
María.—Simona me inspira no solo un 
interés muy grande, sino la más sincéra 
amistad. Merece ambas cosas y tendría 
mucho gusto en que mi padre la hiciese 
entrar y tomar café con nosotros.

—Que entre—dijo el Sr, Bressolles.
—Y añadió cuando el criad oestuvo fuera:
—Esa niña ha venido hoy porque yo 

se lo he suplicado á la señora Dubief. 
Tendría mucho gusto en que al casarse 
María se la lleve consigo.

—Yo también tendré mucho gusto en 
ello y le agradezco á mi padre haya te
nido tal pensamiento.

Mauricio frunció el entrecejo.
Simona entró guiada por el criado.
Al verse en el comedor rodeada de per

sonas desconocidas se quedó turbada.
María se levantó, dió algunos pasos 

hacia ella, la besó muy afectuosamente y Ift 
«Jo:
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tan de lamentar en una obra escrita en 

%‘A"todas maneras, el que suscribe no 
?H?móAos de felicitar al municipio de 

dos lúes por la tarea patriótica que so 
.“mAuesto y la felicidad con que la eje- 

rutado^ y tiene el honor de proponer a esta 
d Ácidemia se sirva dar las gracias a 
M distinguido correspondiente
Alonso Griado por su atención »1 ®
tan importante donativo como el del bell 
SSioX de los .Trofeos de recon
quista de la ciudad de Buenos Aires e 
el año de i806.» Go„, nú Aktkohk. 
(Del Boletín de la Real Academia de la Historia.}

gkOktiga.

Hé aquí el programa de “^sica que la 
banda del regimiento penmsular de Arti 
ilería„ tocará de seis a ocho de esta tarae
en la Luneta:

Patria, paso-doble.—Gobaert.
Canto de amor, melodía.—Almagro.
Overtura de la ópera, Poette et pai

1."
2.’
3.’

san—Suppé. . p
4 .° Al pié de la reja, serenata.—Lar 

reras. , ,
5 .° Gran marcha, tercera de las antor

chas.—Meyerbeer.
6 .® La bella Elena, quadrille.—Straus.

Con objeto de que obtengan la mayor 
publicidad, la Comandancia de la Guardia 
civil veterana, nos ruega la inserción de las 
siguientes medidas adoptadas para evitar en
redos y dificultades entre los carruajes, en 
la noche de hoy, á inmediaciones del Go
bierno civil, con motivo del baile dado en 
obsequio del Exorno. Sr. Gobernador general:

«Todos los carruajes que entren por puerta 
Parian en el momento de dejar a las per
sonas que conduzcan en dicho edificio, se
guirán por la calle Real entrando por la 
de Palacio, hácia la derecha siguiendo por 
la de Anda para colocarse en toda su exten
sion en la de Cabildo: y los que entren 
por Puerta Real ó Santa Lucía, despues de 
dejar como los anteriores á las personas 
que lleven, en el expresado Gobierno civil, 
seguirán por la calle Real, entrando por la 
de Magallanes, también háeia la derecha, y 
seguirán por la de Santa Potenciana para co
locarse en toda su extension en la calle de 
Cabildo.»

Ha sido destinado al regimiento de Manila 
núm. 7, el alférez del cuadro de reemplazo, 
don Antonio Ibar Gimeno.

Copiamos de la Gaceta de ayer la siguiente 
determinación de la Dirección general de 
Administración civil:

«Los señores autores de las obras que á 
continuación se expresan á quienes se ha 
concedido licencia para su impresión y pu
blicación, se servirán remitir á este Cen
tro Directivo, los dias hábiles, de 8 à 12 
de la mañana y en el más breve plazo po
sible, cinco ejemplares de aquellas, según 
se previene en las disposiciones vigentes.

Don José Gisbert y Abad.—«Fior solita
ria,» drama, y «Dedicatoria en verso» á don

la boca para no molestar á don Alejandro. 
Si Navarro goza de tales simpatías que 

con solo presentarse en escena promueve 
una constipación general, á 
liarse las primeras autoridades en el teatro, 
no le culparemos de la ouacron, sino al 
público que paga y deba 
oion y la paciencia de tragar al de Oais, 
'^“Éu unrpa?abra,°áseguraremo3 que el 
berilio del péves ha sido el mejor 
que han escuchado los humanos. Y pernos 
11 Lucero del Alba, obrita que «o» 
susto viene oyendo el púolico de Mama, 
y que anteanoche, fuera de ?^Son fioe 
otro lapsus, alcanzó la misma ejecución de 
’“Embargo hemos de decir dos palabras 
en sério á propósito de las malagueñas de 
Anteanoche: Qa^o basta á certas empresas 
y artistas abusar de nombres respetables para 
que sirvan de reclamo en los carte.es, á 
falta de aliciente en las ohras que se ponen 
en escena ó cansancio del público de oír siem- 
nre una misma cosa; era menester mas, era 
preciso, como se hizo anteayer, intercalar 
en las rnalagueñas unas coplas medio en 
caló medio en castellano, con nombres pro
pios dignos por todos conceptos del mayor 

conducta que podría ser disculpable 
en un teatro de la Península, nos parece 
harto irrespetuosa en estas apartadas re
giones.

Y basta de comentarios.

E’ teniente comandante, de la cuarta sub
division de la Guardia veterana, ha puesto 
en conocimiento del señor Goucejal del dis
trito de Santa Gruz, que la casa núm. 59 de 
la calle de Dolores habitada por indígenas, 
se halla en estado ruinoso.

El capitán del segundo Tercio de la Guar
dia civil, don Felipe Navascués, ha promo
vido instancia solicitando reconocimiento fa
cultativo por la plaza, por hallarse enfermo.

En estos íntimos dias se ha girado por 
la Guardia veterana una minuciosa visita de

el carro de la limpieza pública, teniendo que 
gúardar la basura en sus casas, en perjuicio 
de la higiene, particularmente en esta época 
de fuertes calores.

Esperamos que tan pronto como so en
tere el señor Regidor del distrito de la in
dicada falta, dispondrá lo conveniente para 
que cumpla como bueno el contratista del 
servicio.

inspección de policía, á todas las casas del , 
arrabal de Binondo que se hallan ocupadas 
por chinos.

Gomo resultado de dicha visita, se ha con
cedido un plazo de seis ú ocho dias para la 
limpieza y blanqueo de las viviendas que 
carecen del aseo necesario.

Ha sido aprobada el acta de exámenes, de 
las clases de tropa del Batallón Disciplinario.

La Secretaría de la Real Audiencia del 
territorio, hace púb ico por medio del pe
riódico oficial el Hcuerdo del Pleno de aquel 
Tribunal Superior, relativo, á que desde el 
dia de ayer, empiece el despacho de las 
Salas de Justicia á las ocho de la mañana.

Ha sido incluido en la escala de aspirantes 
al pase al instituto de la Guardia civil, el 
capitán del regimiento de España núm. 1, 
don Enrique Mayorga.

En un solar de la calle de Bazan han de
positado cinco mil ñipas, las cuales ofrecen 
eminente peligro, por ser una mecha para 
las casas inmediatas.

Gonviene que por quien corresponda, se 
ordene la desaparición de aquel material 
tan combustible llevándolo á un sitio que esté 
fuera de poblado.

Ha pasado al cuadro de reemplazo, el 
capitán de infantería don Francisco Zamora, 
secretario del Gobierno P. M. del Archipié
lago de Joló. I

D.ecíase ayer que el agua que vertían las j 
fuentes públicas en Binondo estaba muy 1 
turbia; que los indios la olían, como es en | 
ellos costumbre, y luego la tiraban y vol- I 
vían á llenar varias veces el recipiente; pero j 
que esto cesaría cuando cayeran algunos I 
buenos chubascos. I

Y nosotros queremos creerlo, porque lo I 
decían, pero no hay razon ninguna para que el 1 
agua oliera mal: pues la falta de aguaceros, I 
hace que sea más pura y cristalina, y tal y 
conforme la lleva en la presente estación, el 
rio de donde se toma. Además de esta diafa
nidad y pureza, que precisamente pierde con 
ios aguaceros, están los filtros de Santolan de 
donde la toman las máquinas elevatorias, 
que la arrojan en los depósitos de San 
Juan del Monte más purifie ida aún, de toda i 
materia que la enturbie, y ni turbia ha | 
salido el dia que se cita, de otras diferentes 
fuentes del radio surtido.

Por lo cual deben ser erróneos aquellos 
informes:, pues aunque en Binondo se hu
biera roto en tanto ó en cuanto la tubería, 
á su paso por las inmediaciones de cloacas, 
la gran presión de adentro á fuera impe
dirá siempre que en los tubos entren aguas 
extrañas á las de Garriedo.

Si los indios la olían como es costumbre 
en ellos, y luego la tiraban, y volvian á 
llenar varias veces el recipiente^ es claro 
que el mal olor estaba en este, y querían 
quitarlo á fuerza de enjuagar la vasija; no en 
el agua, por cuanto el mal no se remediaba 
con remudarla cuatro ni cuatro cientas veces.

Lorenzo Ridaura.
Don Enrique Marthin y 

pañ-ji á sua ludias.»
Don Antonio D‘Almonte 

de la provincia de Manila.»
Sres. Díaz Puertas y

Ouig.—«Dô Es-

Muriel.—«Piano

G.®—«Copias de 
la Gaceta, referentes á contribuciones ur
bana, industrial, alcoholes, impuesto pro
vincial, personal y municipal, cédulas per
sonales, y sobre la tarifa especial de tabacos.»

Fr. Gerónimo Asenjo.—«Pláticas domini
cales,» en dialecto visaya.

Don José de Lacalle y Sanchez.—«Geografía 
médica de las Islas Filipinas.»

Don Luis Silazar del Valle.—«Los Siete 
Dolores.»

Don Adolfo Puya Ruiz.—«Descripción ge
neral de la provincia de Gagayan» y «Des
cripción general de las provincias de la Isa
bela de Luzon y Nueva Vizcaya.»

Don Mariano de la Rosa.—«Diccionario 
manual Español-Visaya.»

Fr. Antonio Sanchez.—«Diccionario Vi- 
saya-Español.»

Don Jaime Escobar.—-«Noticias útiles al 
viajero en Filipinas.»

Fr. Hermenegildo Jacas.—«Gatecismo en 
lengua moi a-española.»

Don Emilio Ramirez de Arellano.—«Es- 
lélica y literatura musical.»

Don Manuel Romero Batalla.—«Sacamatti.» 
zarzuela.

Fr. José M.® Vitrian.—«Cararalao et San- 
casantosan á Sacramento.»

Don Ricardo Gastro Ronderos.—«Flores 
marchitas» y «Una novia de encargo.»

Don Víctor Gonzalez.—«Historia de Fifi, 
pinas.»

Don Sinforoso Apacible.—«Gramática ta
galo-castellano.»

Don Julio Latatu.—-«La Godicia», drama.
Don Angel Garchitorena.—Artículos refe

rentes á la organización y empadronamiento 
del personal obrero, publicados en el Diario 
de Manila.

Don Manuel Romero.—«Un wals de We
ber» y «Cuatro artículos.»

Don Antonio Gimenez Tenor.—«Teoría de 
la formación y marcha de los ciclones» y 
«Ampliaciones al folleto sobre la cuadratura 
del círculo.»

Don José Martin Martinez.—«Memoria so
bre el cultivo, industria y comercio del al
godón en Filipinas.»

Lo que se publica en la Gaceta para cono
cimiento de los interesados.

Manila 26 de mayo de 1885.—Barrantes.

Han sido pasaportados para la Península 
como cumplidos de país, los cabos primeros 
de infantería, Gonzalo Millan y Jaime Alen 
Antillas.

La Tesorería general de Hiclenla pública 
de estas Islas, publica en la Gaceta de ayer, 
el siguiente anuncio:

«Autorizada esta Tesorería por acuerdo de 
la Intendencia general de esta fecha para 
vender letras á la par de 10.000 pesos cada 
una á 30 dias vista contra el Tesoro central 
de Madrid, se anuncia al público á fin de 
que las personas que deseen adquirir una 
ó mis de dichis letras, puedan dirigirse 
al jefe que suscribe.

Manila 27 de mayo de 1885. — Matias 
Saenz de Vizmanos.i>

tapiés tendré que propinártelos con la pierna 
izquierda.

En los Estados-Unidos la fiebre de aso- i 
ciarse no tiene límites, pongamos un ejemplo.

El Evening Post dá cuenta de una ex
traña asociación recientemente fundada en 
los Estados-Unidos.

Titúlase Asociación par^ la represión del 
vicio.

Como el lec.or puede calcular, se trata 
de una sociedad eminentemente moral.

Su objeto, según los periódicos de Nueva- 
York, no es otro que volver al redil á las 
ovejas descarriadas.

Marido ó esposa que olvidando sus de
beres conyugales, tengan eso que solemos 
llamar en español un lío, pueden estar casi 
seguros de que la asociación los ha de per
seguir de muerte.

La asociación tiene su policía; y una vez 
descubiertas las picardías de los maridos ca
laveras ó mujeres... distraídas, las publica, las 
denuncia al consorte, hace en fin, por medio 
del terror, que en el dominio conyugal no se 
repitan estos escándalos.

¿Quiere el lector conocer estos procedi
mientos? I

Pues oiga la escena habida hace poco entre 1 
uno de los agentes secretos de la asociación I 
y una señora.

El agente se presenta en casa de la señora I 
á las ocho de la mañana, hora en que él I 
marido duerme, y le dice sacando unos pa- I 
pales del bolsillo: 1

—Señora, ¿conoce usted estas dos cartas?
La señora, aterrada.—¿Qiién le ha dado á | 

usted eso?
El agente.—¿Las conoce usted? l
La señora.—Son mias.
El age/iíe.—Dirigidas á un caballerito, lla

mado...
La señora (poniéndole la mano en la 

boca.)—¡Por Dios!
j El agente.—Pues bien...

La señora.—Gomprendo la red que se me ! 
ha tendido; ¡usted quiere dinero!

El agente.—Nj se trata de eso. Soy el re
presentante de la Asociación para reprimir 

Iel vicio, le devolveré á usted sus cartas 
con ciertas condiciones.

La señora.—¡Ah!
El agente.—La primera es que termine 

usted hoy mismo e&as criminales relaciones.
La señora (alargando la mano á las car

tas).—^Sí señor, sí.
El agente (retirándolas).—Y despues, que 

entre usted en la asociación y nos denuncie 
cuatro de sus amigas que tengan la misma 
debilidad que usted ha tenido con este ca
ballero.

La señora. — ¡D -nunciar á mis amigas!¡Nunca!
El agente (guardándose las cartas y abro

chándose la levita).—¿Se ha levantado ya 
su señor esposo de usted?

La señora.—¡Ah caballero! Diré todo lo 
que usted quiera.

El agente—Es lo mejor para la socie
dad, para la moral y para usted. Venga, 
pues, el primer nombre....

La señora.—Pues bien, la primera que se 
me ocurre es una amiga, más bien dicho, 
una conocida mía....

El agente.—¡Animo! ¡Hay que salvar á la 
sociedad!

Lá señora.—Una amiga mía, que según 
sé de muy buena tinta (aquí el agente saca 
un lápiz), está en relaciones hace seis años 
con un maquinista del ferro-carril de Sa
ratoga.

El agente.—¿Su nombre?
La señora.—Eva Furton.

Durante una rifa de Caridad, encontrá
ronse en la calle de Sevilla de Madrid dos 
antiguos amigos, recien llegado uno de ellos 
de provincias.

Pocos momentos despues toman unos bi
lletes, que el provinciano paga.

—A medias lo que ganemos ¿eh?... Dice 
el madrileño, antes de abrir las papeletas.

—Corriente.
P.>r fortuna, una de ellas resulta premiada 

con un re’ój de sobremesa.
—¿Y cómo partimos esto? pregunta el ma

drileño.
—Muy sencillamente, contesta su amigo. 

Me llevo el reloj, y cuando vengas al pueblo 
lo usas mirando la hora.

Telégrama
DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR.

Hong-kong 29 mayo 3*30 tarde.
Manila » » 4 40 t.

Lord Roseberry tiene en Bdriin fre
cuentes entrevistas cm Bismarck.

La escuadra alemana ha sido enviada 
á Zanzibar.

El emperador de Alemania se halla 
enfermo.

Desde ía aparición del Tónico Oriental la oalvici'*, 
las canas y las diferentes enfermedades del cabello 
no tienen razon de ser; la calvicie, porque el uso 
perseverante de este exquisito coméstico trae infalible
mente el crecimiento y la renovación del pelo, siempre 
que este resudado se encuentre entre los limites de 
la posibilidades naturales, pues más qíie dilieil seria 
devolver el cabello perdido a una cabez.a octog naria; 
las ciuas, poique una de las admirables cualidades 
del Tónico Orieutal es devolverle gradual y paulatina
mente su color primitivo á la cabellera, pues en su 
composición contiene los elementos naturales que forma 
la savia y la vida de las hebras capitales; la e^spa 
y otras afecciones, porque su energía basta á arrancar 
con unas cuantas aplicaciones nada más, toda excre
cencia, serosidad, acumulaciones ó erupciones que 
en la piel cabelluda pueden presentarse, dando ea 
cambio á la cabeza su más precioso adorno en toda 
la plenitud de su belleza. 24

Como todos los productos cuyo mérito ha cousajrado 
la boga, el Hierro Bravais es imitado y falsiflcado. 
Para evitar todo error de precedencia, recomeadamus 
que se exija en la etiqu ta de cada frasco la firma 
li Bravais impresa eu rojo.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
DEL 29 OE Mayo de 1ó85.

La fiesta de la Cruz celebrada anteayer 
por los barrios de Puló y Curtidor ha re
vestido una solemnidad poco acostumbrada.

Durante dos dias han recorrido aquellas 
calles varias mú-sicas hasta altas horas de 
la noche, no escaseando ios cohetes; y an
teayer con motivo de la procesión á que 
asistió un piquete y dos ó tres bandas de 
música, ambos barrios se veían favorecidos 
por una gran concurrencia, de la que for
maban la mayoría hermosas y elegantes da
lagas que se llevaban tras sí más de un 
corazón sensible y poco dispuesto á resistir 
á sus hechizos. *

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Joló, vapor «Vigilante,» en 60 horas con 25 
toneladas de la tre: á jluís Rafaeí.

De Bataagas, goleta «A. Gf (a) San Vicente,» en 
1 dia cou 475 bu.los de azúcar: a Manuel Geuato.

De Bataugas, vapor «Bataugí s,» en 8 horas con 10 
toneladas de lastre: á Fiancitco L. Hojas

De INasugbú, paneo «sla. Juaua,» en 1 dia con 27 
toneladas de azúcar: á Manuel Genato.

De han Juan, pailebot «Tomasa,» en 3 dias con 
'35 toneladas de azúcar: á Chuidiau Bue aventura.

De < agayan y escalas, xapor iMindanao,» en 7 
horas del último punto cou IRI tonel.tuas de carga
general; á Aldecoa y coinp.

De ansian, berg-gta. «Alfredo,» en 4 dias coa 
100 toueladLS de nade ¡as: à M. Berloluci.

De Batangas, pailebot «Reyna de los Angeles,» en 
i día coa 1.200 picos de azúcar: á Máximo eacerno.

De . id., berg-gt.a. «e,oacepcion,» en 1 dia con l.OJJ 
picos de azúcar: á Máximo Hat rao.

De id., vapor «Bauan,» en 8 horas con 50 toneladas 
de lastre: á Inchausti y comp

De Bataugas, vapor «Mayon,» en 11 horas 
toneladas de lastre: á luchausti y comp.

• SALIDAS DE. CABOTAGE.

cou lô

Ha sido destinado al segundo tercio de la 
Guardia civil el sargento primero del regi
miento de Visayas núm. 5, José Muñoz.

Por el vapor Julieta, que saldrá para 
lioilo, hoy á las doce del dia, la Adminis
tración general de Gorreos, remitirá hasta 

-las diez de la mañana, la correspondencia 
.que haya para dicho punto. Antique, Gapiz, 
isla de Negros y Goncepcion.

Ha quedado sin efecto el destino al se
gundo tercio de la Guardia Civil, del sargento 
primero de infantería, Rafael Salvador, dis
poniéndose que pase á continuar sus servicios 
al regimiento de Visayas núm. 5, de guar
nición en la plaza de Zamboanga.

Mañana celebrará función en el teatro Fi
lipino, la compañía de zarzuela que dirige 
don Alejandro Gubero, con el siguiente pro
grama, de cuyo detalle podrán enterarse 
nuestros lectores leyendo el anuncio que 
publicamos en otro lugar de este número:

Las zarzuelas: El hombre es débil] Gon

Anteayer noche recorrió varias calles de 
Manila, una procesión de cruz de mayo, 
cuyo numeroso cortejo lo formab a ele
gantes dalagas y niños.

La Tesorería general de Hacienda, llama 
á don Eusebio Escobar y García y á don 
Juan Herrera, administrador é interventor 1 
de Hacienda, que fueron respectivamente de 
la provincia de Gavite.

En anuncio de la Inspección general de 
Telégrafos, inserto en el periódico oficial, se 
dan á conocer los nombres de jóvenes, que 
prévio. examen han sido nombrados alum
nos de la escuela de telegrafía práctica.

El templo de la V. O. T. de San Fran
cisco que quedó en estado ruinoso por causa 
de los terremotos del año 1880, ha sufrido 
una completa reparación en toda su techum
bre y parte de la fachada.

Terminadas ya las obras que se han rea
lizado bajo la dirección del ayudante señor 
Fuentes, ofrece hoy aquel templo un bonito 
aspecto, siendo de muy elegante construc
ción las dos torres y el templete que re
matan la fachada.

El agente (cayendo redondo sobre el piso 
y rompiéndose la cabeza.)—¡¡¡Mi mujeril!

Ha- sido nombrado maestro armero del 
cuerpo do Garabineros, el indígena Eulogio 
María Oaneja, que ya desempeñó igual cargo 
en la extinguida Oomandancia de la Pampanga.

La Estación central de Telégrafos nos dijo 
ayer lo siguiente:

«La Estación de Hong-kong nos comunica 
que la línea entre Swatow y Fochcw se halla 
interrumpida,

»St gun noticias oficiales de Elephant Point 
las líneas entre dicho punto y Rangoon se 
hallan ya francas.
, »La Estación de Madras notifica que la vía 
Turquía se halla interrumpida más allá de 
Bustreh.»

Se ha dispuesto que venga â esta capital 
el capitán de infantería del cuadro eventual 
de reemplazo, don Francisco Gosta y Perez 
Pinto, que presta actualmente sus servicios 
en la plaza de Joló.

paz - y ventura] Ternera 7,-3^
Adan y Compstnia,.

De estas obras, la segunda 
esta capital.

Han tenido entrada en la

y Picio

es estreno en

Subinspeccion 
de las armas generales las hojas de servicio 
del coronel don Pedro Gonzalez Montero, 
Gobernador P. M. de la provincia de Iioilo, 
y del comandante don Pelayo Gh eon, ambos 
del arma de Gaballería.

Para Masba e, berg-gta, «Dos ÍÍerfflanos,» 
tron Fe-naudo Castillo.

j a a &U. (jruz Zambales, panco «Feliciana,»
raez Urbano Alcasit.'

Para id , paneo «Buen Camino,» su arraez Pió Merseto.
Para Pitogo, berg-gta. tRogaci no,» su patrón Tomás

su pa-

su ar-

Galiso.
Para Lemeri, pailebot «San Vicente,» su patrón 

Jac nto -Benites.
Para Djgupan, pailebot «Carmelita,» sn patron Faúáto 

Paragas.
Para id., pailebot <Paz,» su patrón Fulgencio Que

rubín.

PUZl m W IBl
A BENEFICIO DEL PÚBLICO.

Gon permiso de la autoridad y si el tiempo 
no lo impide, el domingo 31 del corriente 

mayo, se lidiarán cuatro toretes.
Procedentes de Nueva Ecija, por la cono

cida cuadrilla de aficionados.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES.

Con temor... con cierto natural temor... 
tomamos la pluma para dar á los lectores 
ftnnnb Teseña de la función que ante- 
SS? í® en el Filipino... Luego se 
enfadan don Alejandro y el de On s v pThHa 
ios encontramos por casualidad, nos ponen 

que justifica nuestro temor
En consecuencia y para desagraviar á es- 

seremos todo lo benévolos po
sible al ocuparnos de la compañía Cube% 
y aun cuando presenciemos un desbarajuste 
general como en el Barherillo de ante
anoche, diremos que estuvo muy bien. Aun
que en ios tres actos de la obra no se oyera 
una palmada, hemos de decir que todos los 
arUstas fueron frenéticamente aplaudidos.

Si en lugar de rete par toda la decoración 
del acto segundo, que tanto hemos criti
cado, no se retocan más que algunos tras
tos del primer término y se sigue presen
tando nn telón indecoroso, nos callaremos

En el vapor Mindanao, que llegó ayer 
mañana de Gagayan y escalas, vinieron de 
pasajeros Fr. Meiiton TJegon; Fr. Isidoro 
Lopez; Fr. Gregorio Junquera; Fr. Benito 
Ufiierna; Fr. Hilario Medrano; don Manuel 
Morían; don Enrique Trompeta; don Luis 
Gubero, médico; don José Fernandez; don 
José Fernandez Porra; don Eduardo Diaz, 
médico; don Rafael Izquierdo; don Benito 
Perdiguero; don Hermenegildo Ferran; don 
Francisco Sainz; don Daniel García; doña 
Nieves Gallejas; don Vicente Garang, señora 
y dos hijos; don Manuel Hernandez; don 
José Tagle; 14 estudiantes, y varios á proa.

Se ha cursado á Gapitanía general la ins
tancia promovida por el teniente de infan- 

I tería don Bartolomé Delgado, en solicitud 
Î de reconocimiento facultativo por la plaza. 
■ Idem, idemj la promovida por el de su 
j misma clase, don José Sequera, de la sexta 
I subdivision de la Guardia civil veterana, en 
i petición de un mes de licencia para evacuar 
j asuntos propios.

’ Ha sido nombrado escribiente del Go
bierno p. M. de la provincia de Gavite, el 
sargento primero de Gaballería en situación 
de cuadro, don Juan VilÍegaSi

Los vecinos de la calle de San jacinto 
se quejan de que no pase por aquella víaj

Anteanoche á la salida del teatro pare
cía la Escolta un campo de Agramante; dos 
vehículos, una calesa y una tartanita, yacían 
por tierra rotos los ejes, cual si hubiera 
tenido lugar un duelo á muerte entre am
bos colosos.

Los restos fueron trasportados en carre
tones ó arrastrados por chinos, á las en
fermerías respectivas.

Se ha expedido pasaporte á favor del ca
pitán don Manuel Penado, cou objeto de 
que pueda incorporarse á Joló, á donde ha 
sido destinado para desempeñar el cargo de 
mayor de aquella plaza.

Las aprehensiones hechas anteayer, por 
las subdivisiones de la Guardia civil vete-
rana, fueron las siguientes: 

Por robo............................... ......
Por infracciones á bandos .
Por ser deudores de sus contribu

ciones ......
Por andar por la calle á deshoras de 

la noche...........................
Por indocumentados..........................
Por haberse fugado de la casa de su 

amo .......
Por ser quinto prófugo.

2
7

25

5
4

1
1

Se ha dispuesto que el alférez del regi
miento de Manila núm. 7, don Lázaro Esco
bar, cubra una vacante de su clase que existe 
en el batallón Disciplinario.

¡La union dá la fuerza! Todos para uno 
y uno para todos es el lema del progreso.

La asociación es, no cabe duda, una de 
las palancas de nuestro siglo. A ella se debe 
gran número de los prodigios que admira
mos atónitos en esta época ultra-luminosa.

En Europa, sobre todo, hay asociaciones 
para lo que se quiera, la * e los hombres 
gordos, el club de las mujeres Û^cas de 
cuerpo y de espíritu, el círculo de las viu
das, el de las jamonas, todos se asocian, 
todos se unen*

DE CASA Y de FUERA.

Un corresponsal parisiense, escribe á un 
diario madrileño, lo siguiente:

«Todos los días hay escándalos en las 
'carreras de caballos.

La manía de apostar vá degenerando en 
fiebre.

Manía que en realidad no es francesa, 
y que los ingleses han impuesto á ios pari
sienses.

¡Porque cómo &1 inglés no hay nada!
¿Q liérese una prueba?
Pues oígase lo que tiempo há refería un 

diario británico:
Subía un marinero el Tamesis en una 

frágil barquilla; un golpe de viento se la 
pone por montera, y el hombre comienza 
á nadar con gran dificultad.

La multitud se agolpa á la orilla y se 
oyen mil voces:

i —¡Sabe nadar!
—¡No sabe!
—¡Se ahoga!
—¡A que nó!
—¡A que sí!
—¡Dos libras á que nó!
—¡Tres á que sí!
Y en un momento se cruzan mil apuestas» 
Eutretanto, dos marineros saltan á un bote 

y van á socorrer al desgraciado dftl cual 
no se ven ya sino las manos. Guando van 
á llegar junto á él, la multitud grita,

—¡Bárbaros! ¡Que hay un dineral apostado!
Los marineros dan vuelta al tirnon y se 

vuelven á la orilla; el otro se ahoga y co
mienzan los pagos!»

* 
♦ ♦

No hay mal que por bien no venga.
—Durante la batalla de Monte-Muro se 

i hace la amputación de la pierna derecha á 
i un bizarro capitán. El asistente conmovido 
I derrama un torrente de lágrimas.
i — ¡Imbéci i— le grita su amo.—En vez de 

estar alegre, lloras como una mujerzuela»
—Señor, ¿por qué me he de alegrar de 

las desgracias de mi capitán?
I —Porque desde hoy tendrás una bota y 
’ úna espuela ménos que limpiar. V los pun*

Palcos con seis entradas ...... 
Sobre puerta de arrastre 1.’ fila, . . . 
Idem ídem de idem 2 ’ idem .... 
Barrera de sombra con entrada, . . . 
Tabloncillos co i id...........................- .
Delantero de tend do con id...................  
Tendidos de sombra con idem. . . . 
Barreras de sol, con idem. . . . . . 
Tendidos de sol........................................
Los so;dado8, clases del ejército y marine 

ría pagarán........................................

pfa 
»

52
1

»
» »

»

» 
» 
»

» 
» 
»

»
»

»

»

»
6
6
4
3
2

1

» 
» 
»
4 
8

12
N oTA.—Las puertas de la plaza se abrirán á las tres 

y la función emp zara a las cuatro y media en puutOi
L1 ganado estará de manifiesto el día de la o rrida 

de siete á nueve de la mañana.

SOCIEDAD HIPICO^TAURINA.

Se pone en conocimiento do los señores 
Socios que el martes 2 de junio á las cuatro 
y media de la tarde celebrará esta Sociedad la 
segunda corrida de becerros y carreras de 
cintas en la plaza de Toros de esta capital.

Desde el domingo próximo estarán las 
medallas distiLtivo.s á disposi4íion de los se
ñores Socios en el establecimiento «La Gon- 
fianzu» calle Real, suplicándoles se sirvan 
llevar aquella el dia de la función en lugar 
visible a fin de evitar confusiones.—El se-
cretario, José de Montes. 3

LOS TERREMOTOS DE ANDALUCIA., 
poema por

Don Gregorio Viana
leído en el teatro de Tondo la noche del 
19 de fabril á beneficio de las víctimas de 
Malaga y Granada.

Véndese en esta imprenta á 20 céntlmoa
de peso 0

GUIA OFICIAL DE FILIPINAS
PARA 1885.

Se vende al precio de pfs. 2 ejemplar, 
en la conser^eria de la Secretaria del Go- 
bieriio gen ral, PdUcio 18, en la imprenta de 
El Gemí^cio y en U Librería de Ramirez
y Oiraudier. Q
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lAPOilES BE L1 OWIIR mSíTUlTO
(antes A. López y Gomp.*) 

REPRESENTADA POR LA 

Sompañía pneral de labaeos de Filipinas.
H ipMM ISLA DE LUZON.

_ su CAPITAN DON RaMON DE MenDEZONA.
fcaldra el 1.* de Junio próximo para Liverpool v Barrel nn».«calas en Valencia, Cartagena, Cáefiz, Yig?^ Cordal
El registro se cerrará el dia 29.
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Davi+e

vaporcKo para conducir el pasaje á bordo
Rebaja v buen alojamiento para familias.

con

un

£ billetes de pasajes de la Peninsula á esta capital
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

 Administración, Carballo, 2.’

VAPOR CORREO CRAVINA.
Saldrá para Oulion, Cuyo, Puerto 

Princesa, Balabac, Joló, Isabela 
de Bíisilan y Za nboarga, el miér
coles 3 de junio.

Admite carga y pasaje 
____ Larrinaga y Hcheita.

VAPOR-CORREO MIHbThZh 
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, f alomague y Aparri, el 
3 de junio próximo ve

nidero; regresando por las mismas 
escalas.

Admite carga y pasaje
Aldecoa g Contp.

Saldrá en su viaje impar para 
Batangas, Calapan Boac, Lagui- 
manoc, Pasacao, San Pascual. Pa- 
lanoc, Donsol, Sorsogon, Legaspi 

el miércoles 3 de junio 
r?? K regresando por
1 abaco, Sorsogon, Docsol, Pasacao, 
Laguirnanoc y Batangas.

Admite carga y pasaje 
. ______  ALdecoa y C.^

PARA BüLANUnüSVÂTcÂCBRËS
Y DAET.

Saldrá el vapor íSerantes, el sá
bado 30 del actual á las cuatro de 
la tarde.

Admite carga y pasaje
Muñoz, Hermanos y Sobrinos. 

China and Manila Steam Ship 
Company Limitb.d, 

VAPOR DIAMANTE.
Trasfiere su salida para Hong- 

Rong y Emuy, al sábado 30 del 
actual, á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase à 
Peele, Hubbell g Comp., 

________ __________Agentes.

PARA ILOILO.
El vapor lu ieta salará para di

cho punto, el sábado 30 del ac
tual.

Admite carga y pasaje 
_________ ________N. Font.

VAPOR PHTbZÑ.
o8l4rá para Iloilo directamente, 

el sábado 30 del actual á las doce 
del día.

Para carga y pasaje, acúdase á 
- Macleod g Comp.

PARA CEBU Y DUMAGUSTE
Ei vapor Hlolus, saldrá para 

dichos puntos, el sábado 30 del 
actual á las diez de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
________ Alacleod g Comp. 
PARA ILOILO, CEBü~Y^UMA-

GÜETE.
El vapor Eomeo, saldrá para 

dichos puntos, el juéves 4 de junio.
Admita carga y pacaje 

_________ -Y. Font.

EL VARADERO DE MANILA
COMPAÑIA ANÓNIMA.

Por acuerdo de la Junta di
rectiva y de conformidad con el 
articulo 6 " de los estatutos de

VAPOR CÁMIdUIH.
fcerá despachado dentro de bre

ves dias para Bagupan.
Para carga y pasaje, acúdase à 

SmiíA, Pell p Comp.

oaidra para Nueva Cáceres y 
Daet, el miércoles 3 de junio próc- 
.simo venidero.

Admite carga y pasaje
Aldecoa p Comp.

AVISOS

Compañía
ele Ists

MENSAGERIAS MARITIMAS

B1 vapor DYÜIHAH de 5000 to- 
cuba líos de fuerza, 

sa.drá de Houg-kong el 11 de 
"^18 de junio.jj

Por el vapor-correo que saldrá de 
Manila ex 10 de junio en com
binación con esta misma mala 
Ir^ncess, ios señores pasajeros al- 
canzarán en Singapore con anti
cipación dicho vapor.
De Manila á Marsella.

1 or fletes y pasajes, acúdase á 
nr , M. Henry.
Moraga, altos de Borri, Franco 

L_!±_____________ ;0

La compañía
DE

ALMACENES DE DEPÓSITO. 
Sociedad anónima.

Por aeutrdü de la Junta direc
tiva y de conformidad con el ar- 
tlcuiü 13® de los ettatutos de esta 
fcocieoad se convoca á la 1.‘ junta 
geuenl, ordinalia de accionistas 
que se celebrará en casa de los 
que suscriben el dia 30 de mayo 
actual á las cuatro de su tarde.

4 Aíacleody Co^np.,
__________ Gerentes,

Mme. Maiti,
MODISTA FRANCESA.

Calle de Carriedo, n.* 2, casa nueva, 
tf ece sus servicks á este res- 

petáb e público en todo cuanto de
sden enea’garle referente á toda 
clase de confecciones de trajíne de 
ultima moda. 2sl

PRECIOS CONVENCIONALES.

ALMACEN DE MÜSICA
STA. CECILIA,

£e ha trasladado à la calle Real 
de intramuros, núm. 19.

® O.

Se alquilan ' 
por 4''^ y 35 pesos al mes, las casas 
numeros 48 y 46 de la Isla del 
hornero, con entresuelo, aljibe y 
techo de hierro y por pfs. 19, la 
num. 43 déla calzada de 8an Se-i 
oastian; informarán en la calzada' 
__.?^’^_í^’®-8'Stian, 39. 2 i
. En ïa calzada de^ Fan l'ebuï- i 

tian, calle de Mendoza, se alquila j 
una^ casa coa techo de hierro gal
vanizado, con aljibe y sitio para 
carruaje y cuadra para tres cab&- 
lloq ea la misma darán rszou. 3

CmOPBAB T VEHTA.»

LETRAS, 
sobre Bilbao, venden.

y Coirp.

rao DE U rwit
Acabo de despacbcr en esta 

Aduaua la remesa mensual reci
bida por el Isla de In^on de este 
especial VINO TINTO PARA M2.SA 

, que tanta aceptación le ha dis-í'**^**^, delaZ Ensato esta piS, po/lu bondad 
tual hasta el I? de junio próximo, y pureza. en bondad,

COl»TnY»Á»-» l,rar< />.7^45:^_____ . Sse servirán los señores accionistas1 ,------  —““-.wAAAwva*3 Acudid á la CflSíí. ímririrt d -.ri» )
p gar el seyundo plai^o de veinte en estas Islas ALM.iCLN LA BIT í 
pesos por acción, en la oficina de BAINA.-S«iîUS8 y 4- 
los que suscriben. —----------__________________

Manila 11 de Mayo de 188b.
2 Peele, Hubbell p Comp. 

_Àgentes.

MANILA JOGKEY-CLUB.

Te órden del señor Presidente, 
se cita á Junta general de sócios 
que tendrá lugar en los altos de 
la redacción de «El Comercio,» el 
martes dos de junio à las cinco 
de la tarde.

——-----------------------__________ _ 7   , * I

Para aficionados Î 
y para cualguie^a sin que en
tienda una jota de fotografía.

l equeños aparatos f t grábeos
con su tripode, ingredientes, pla
cas, papel sensibilizado, prensa, 
etc. etc., funcionando sin galería 
ni cunara oscura.

4 El secretario, 
JE. H. Warner.

martillo
de GENATO y COMPAÑIA.
Autorizados debidamente por ios 

señores albaceas de la testamen
taria de don Vicente Jávega, ven
deremos en pública almoneda la 
anaquelería, botamen y demás exis- 

específicos, drogas etc. 
etc. de la botica denominada «Eg- 
pañola,» cita en la calle Real de 
Manila, núm. 21.

. ^^moueda tendrá lugar en 
T ? , ^®I presente mes y
L dm entrante junio, desde las 
diez de la mañana en adelante 
en el referido local. "
NOTA.—Hasta el dia de la almo

neda se admiten en este mar
tillo, ó en la «botica de la Ma- 

proposiciones para la ad
quisición de cualquiera de los ar- 

®^Yo inventario se pon
drá de manifiesto »1 que lo desee.

______ Cenato g C.* 
MARTILLO

DE FEDERICO CALERO. 
lI-yEscolta—17.

providencia del Juzgado del 
distrito de Quiapo y con inter
vención del actuario, venderé en 
publica subasta para adjudicarlo 

postor los efectos sal
vados de la fragata norte ameri- 
cana «Adams M. Simpaon» consis
tente en cabos de maniobra, velas 
motones y cuadernales, piezas de 
cañamo y abacá, cadenillas de 
aparejo, piez as de hierro, ganchos, 
palas, otros efectos y un piano.

La subasta tendrá lugar en la 
Aduana de esta plaza, donde existen 
depositados dichos efectos, siendo 
^5^- y pregones y 
adjudicándose el dia 1.’ de Junio 
al mejor postor.

_ ____  F. Calero.

La oficina de los
y WilsoD, se ha 

trasladado á los altos de la casa 
í’ Cervantes, SanGabriel. 3

Manila 26 de Mayo de 1885.

Para los alumnos
DE LA UNIVERSIDAD.

Se dán lecciones de Psicología, 
Lógica y Etica á 5 duros al mes 
en la casa del que suscribe.

11 V JYicolás.
Calle de Sta. Elena, núm. 35, 

■ ®spslda á la Panadería de Jólo. 2

Pérdida.
Se suplica á la persona que haya 

encontrado un caballo bayo bizco
cho, con cabos negros, de 5 y me
dia cuartas de alto y cuya marca 

’1 entregarlo en la
calle de Tanduay frente á la des
tilería de Inchausti, donde se le 
darán las gracias ó una gratifica
ción. 3

Se alffuila 
la casa núm. 8, de la calle de la 
Victoria; darán razón, Magallr- 
nes, 3. ® 0

Se alquila 
a bonita casa de campo situada 

en la calle Real de Paco, núm. 11 
frente á la del señor Calero: da- 
ráu razon en la calle de Palacio 
num. 12 «Fonda delüoiverso.» 0 

fee alquila
La caga E en la c&lle de Gsz- 

tambide (San Antón) con cubierta 
de hierro.

Darán razón en la pieza del Padre 
Moraga, núm. 2. 5

Se alquila 
un entresuelo de dos piezas; ei 
la calle del Beaterío, n." 12, dará; 
razón. 4

í^e alquila
un espacioso entresuelo á pro- 
: ósito para una f amilia, en la cabe 
Magallanes, núm. 38, con tres ha- 
bít‘ciones y puerta independiente; 
en los altos de la misma darán
razon. 3

8e alquila
Un camarín de hierro, en el Mu

ralion del Norte.
informarán: Barraca, 26. 0

JARABE y PILDORAS de REBILLON
con YOHUJiO JDOjBJLE de EIEJREO v QVISIJÍHA.

ü. « taco 1» »»«». y » debo «ptar ta “

TT . ,7^® “«.mpoiU. * eoÆa jPraw».
•“ °®- VIMARD, 4, calle del Pnro-Roval

En Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Francia y del Estranjero

A preparado AL BISMUTO

M Por CHI" E-AY, Perfumista
< W ATOTffl Q .__________________________

PERLAS DEL D' CIERTAN "An

, AVISO AL PÚBLICO. 3
plariï to ^ro k» Pedido

EL INDICADOR DEL VIAJERO EN LAS ISLAS FILIPINA '
““darlos recojer del establecimiento tipo litorrAfl. ’

* la Ten^'ápítóí’de” rehallan desde esta fecÍa p^ett

un peso ejemplar.
botica de D. pablo SARTORlUe

28.—ESCOLTA.-28.

Véndese á pfs, 16 cada uno.— 
__ _ ^,27,3%!

Bazar Filipino.
GiSn surtido de armas en esco

petas Lefaucheux, .Remington y 
fuego central, de piston de i y 
2 cañones; revolvers, carabinal 

®“lon; cartuchos, cu- 
chiileria inglesa fina en nabajas 
de abitar y corta-plumas, tijeras 
para bordar, para uñas, paracostu- 
a^k Ti®’'* sastre, para mechaa, para 
caballos, para podar y para hoj ala- 
tero. Limas para uñas, cortadores 
para picar tabaco, esquiladores, ce 
piLos y almohazas, suavizadores y 
piedras para navajas, afiladores de 
cuchillos etc. etc, 
_ Bazar filipino, 
o 7, Escolta, esquina á la calle de 
_____ _____ p^avid.

Se vende
enganchado, 

ÍÍXiK?d"i“’ y ‘ naba lof; ¿ 
a bnjada del puente de Jó'o nú-

La Imperial.
Esta fábrica ae ha trasladado 

a la cabe Lavezsres, n.’ 14, como 
comisionista, vende tabaco rama y 
elaborado ai por mayor y menor

Para las muestras y demás norí 
menores acúdase á la misma ó en 
A cade Nueva núms. 9 y 10.

_________ Co-Caco.

HIPOFOS FÍTn <;
DEtPgCHURCHlT.T.

o pOCTOR CHURCHILL, 
autor del descubrimiento de las 
propiedades curativas de los Híno- 
fosíitos en la Tisis pulmonar, 
pone en conocimiento de sus colearas 
los señores médicos que no reconoce 
como verdaderas ni recomienda nin
gunas otras preparaciones que las 

son fabricadas por NU SWANN 
Farmacéutico, 12, calle Castiglione, 
en París. ’

Sosa, de Cal y de Hierro, se venden 
frascos cuadrados.

F verdadero lleva el nom
bre del DOCTOR CHURCHILL 
en el vidrio, con su firma repetida 
cuatro veces en el sobre de papel que 
envuelve el frasco y sobre la banda 
de papel encarnada que cubre el tapón 
y ademas la etiqueta con la marca de 
fabrica de la Botica de SWANN.

a
fa®

Se espenden en las principales Boticas

ULTIMAS RECOMPENSAS CONSEGUIDAS 
Calcutta i Medalla de ORO 1884. 

IVíxa t Medalla de ORO 1884.

Docteur HERBE 
lie la FACULTAD de MEDIMNA lie PARIS 

8, Place tie COpéra, PAñ/S 
■----------- 5H.Ç---- -

Preparaciones -

todas partes.

Jaraí'-íiad
(CODEINA-TOLU)

El Jarabe del Dr Zed es un cal
mante precioso para los Niños en los 
casos de Coçiiciuchs, Insomnios, etc.' 
contra la Tos jierviosa de ios Tisicos, las 
Afecciones de los Bi'onpnos, Cuéüyyqs, 
Resfriados, etc.

Aprobadas por la Academia de medicina de Paris.

perlas de TREMEÜTIIVA calman, en algunos 
r VIOLENTOS DOLORES DECABEZA y las ENFERMEDADES DEL HIGADO. Si la dosis 
m^omAntne perlas uo produjese su efecto pasados algunos 
momentos, sena mutil continuarla. Cada frasco z-a /7 
contiene treinta perlas. Para teiíer este producto 
bien preparado y eficaz exíjase la firma del *** ' p

1 ETER ÍOZ2 e/ remedio por excelencia para
las personas nervosas e propensas á ahogos, á calambres /'ill 
de escomago y á desmayos, por lo gue deberán tener siempre 
a la mano esto precioso medicamento. Exíjase la firma ; " p

LAS PERLAS DE QUININA contienen cada una diez 
centigramos (dos granos) de sulfate de quinina puro. Por esto es cierta 
su eficacia en los casos de fiebres. Ellas no causan repugnancia ni 
ascos y se tragan muy fácilmente. Las perlas de /->/? 
quinina se conservan indefinidamente sin alterarse. 
Es absolutamente indispensable el exijir la firma :

La venta por menor en la mayor parte de las Farmacias.
FABRICACION Y VENTA POR MAYOR:

b Gasa L FRÉRE y CR. TORCHOS, b® 19, rne (calle) Jacob en Paria.

f m y JARABE (le DDSART
I de Eactofos^o de cal

I ei reconstituye^ pTexcelînSïdTckîrpXmanm "

I Ln las mujeres embarazadas facilita el desarrollo HpI fotn x

i f cuando sus carnes están flojas, y que se le uresentan

i reparadora y reconstituyente no es menos setnira en laq ner

los tubéreuJo^áS^^^}^^^^^^ cicatrización de
su alimentación. sostiene las fuerzas del enfermo, favoreciendo

y el Vino de Dusart estimulan el apetito esta-
los aseguran la,arde

Paria : Casa GRIMAULT y 0«, 8, me Vivienne. J
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÀCIAS Y DROGUERÍAS. ’

SEGUROS CONTRA INCENDIOS.
The Manchester Fire Assurance G?

suscriben habiendo sido nombrados Agentes de esta 
de la plazadispuestos á aceptar riesgos á precios corrientes

Ánloague, núm. 10. ffOLLIJDAY WISJSY COMP.
5

The Liverpool et London et Globe In 
snrance G.°

5

THE MANCHESTER FIRE ASSURANCE COMP. 

THE HONG-KONG FIRE INSURANCE C.°, LIMITED. 

HOLLIDAY WISS Y COUP., 
______ __________ __________________ Agentes.

TAIllISffl HSMtnsSOCMlO» IIIITÍD.
reparte una bonificación de 15 por 100 á los con- 

tnbuyentes durante el período de 1.® de Enero de 1884 al 31 de Di- 
5^® ponemos en conocimiento de lasper- 

esfa nfipínnpara que hasta el 15 de Junio se sirvan pasar por 
esta oficina á recojer la parte que les corresponda.

- PH^LB, HÜPBHLL Y COÜIP.,—Agentes.
Manila 21 de Mayo de 1885, j

COMPAÑIA DE SECÍUROS MARITIMOS.

Los que suscriben han sido autorizados para pasar interina, 
mente una bonificación de 15 POR ,00 á kJ conSyenUs poí 
el premio satisfecho durante el año de 1884. Lo que^ tienen^el 
nasa? de par icipar a las personas interesadas quienL se servirán 
pasar a nuestra ohcina a recoger.la parte que les correspondan.

ur -1 SMITH, BELL Y COMP.—Asenteíi
Manila 25 de Mayo de 1885.

I I. i!\ii.¡:.
Hay ua completo surtido en botitos 

de charol.
1 ^CKER Y COMP.,—Escolta, 38.

LA NEW YORK Lili;
INSURANCE COMPANY.

Compañía de seguros sobre la vida 
...Pfe. 86.000,000 ' oohrfiïitô......................  4n Qñfi non

ESTABLECIDA EN 1845.—PURAMENTE MUTUA
® Peele, Hubbell y Comp.

-----  -------------;  ---------------- ---------------------Agentes en Manila,

COLEGIO DE 1.- y '2. ENSEÑANZA
DEL

SArVADOB.
y. decreto de 21 del corriente ha Quedado este e«ífa- 
de^SMto l’o^t’Acia Universidad
ae banto lomas, lo gue se anuncia al público para eeneni 

Advirtiendo que queda abierta la matrícula 
este 4 conocer los honorarios
Cote GOloglO.

Alumnos internos de 1.* clase con asistencia, ali- 
T la- Europea y educación general,

alimentación acostumbrada en el pais é id. id
Id. medio-pensionistas de 2.“ enseñanza pago
Id. id. de 1.* id. id.’id..’.......................
Id. estemos de 2.’ enseñanza,’id.’id’.’..................
Id. id. de 1.’ id. id. id..................

1.a Academia d© I^edicina de París
“ en una memoria sobre sus trabajos, que el Hierro naatA»Girard, aestruye completamente la ConstipaclS,7cum con
Ls Glorósis, .La Pérdid. de las fuerzas

Anemia, e1 Histerismo,
’‘®^^’^®ff^l»’^iUaddílamen8truacion

Los Dolores da estómago. Las Almorranas. ’
Fortiílca à los convalecientes y à las personas de temperamento débil.

Depósito en París, Gasa QPJMAüITy 8, rae Vivienne
Y EN LAS PRLNCIPALES BOTICAS Y DROGUERIAS.

KSEiRO deld-GIRAM

. r ---- ------------------- ------------------- --------- -

CAPSULAS DE eSHASLT i F

Resultado infalible del método para curar la Gonorrea, 
cansar ni molestar el estómago, efecto que producen todas 1 #1^01 Cápsulas de Copaiba líquida.

Depósito en Pária

GRIMAULTy 8, Rue Vivienne
marca de f&hrica, Ja fírwa 

y C’ y si eeilo del gobierno fT&acéit. _ __ _  
Botica, de DON PABLO SARTORIUS.—Escolta, 35.”^

Letras sobre la Capital y principales provincias de Eq. 
RaSp^ cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro
Banco sol Kiara ente acreditado como es el antiguo v bien 
conocido Banco de Castilla, establecido en Madrid v sus 
sucursales de provincia. Las remesas de mayor euantia 
pueden hacerse, con la entera seguridad que ofrecen las 
Utras esneaidas uor un Banco, contra otro Banco n?

blMiulH liM niniJi,
escolta, 9.—Altos de la tienda de los Catalanes.

TONICO 
ORIENTAL

EPGRAN RESTAURADOR 
IDEL PABELLOC 

- Extirpa la caspa, cura todas las afecciones da 
la piel del cráneo y conserva, aumenta y hermo
sea admirablemente el pelo^^ -¿«.ta.

Queso de Gruyere 
y de Parma, riíllado] para sopa y 
ibacarrones. á 5 reales libra vende 
«La Villa de Jocchiu,» calle Nueva. 
núm. 14. 5

Se venden 
baratas, una calesa americana en 
buen estado de uso y un «aballo 
jóvem castaño, dieitro al tiro y 
pueden verse de 2 á 4 de la tarde: 
8ta. Kosa, 50, Quiapo. 2

MADERAS
de todas clases, aserradas y en 
trozos, se venden à precios bajos 

I® tableria de San Sebastian.
Î® Afannel Posado.

De venta en todas las Boticas j Perftuneríaa.

de
í CURACION DE LAS 

del Estomaffo, 
X -íi^ AA í/yc J i -n . t 'de lo, Intestinos, del Pecho 

Languidez, Anemia, etc.

Mensualidades 
por trimestres 

anticipados.

s
»

» 
» 
» 
»

30

20

12
10
6
4Los años de 2.‘ enseñanza qne se han de cursar en 

Colegio, serán ios cuatro primeros qui marca ei Programa 
de segunda enseñanza vigente. programa
de preoaratoria para carreras especiales y clases

régiraen interior se di en el Gn- 
Pau?¿s calzada de San Marcelino, frente á los padres 

Manila 25 de mayo de 1885.
oras de Cartagena.

’.suantes de cabritiUa, zapatos de raso 
y corbatas, en la

VILLA DE PARÍS.
ÍÍEAL, 37—manila. 1

VlBiTO
PEPTONA CATILLON

[Carne asimilable y Fosfatos orgánicos]
Alimento de los Enfermos que no pueden digerir 

Poderoso Reparador de las Fuerzas debilitadas por la Edad ' 
la Amamantamieuto,la Creceucla de los Niños y de las Jóvenes, etc.

PIRIS, 23, me Saiit-Vinfent-ile-PiD!, y «g tgjjj jj,
woasnxsB^^

Pildorasd-KORISON-MOnilH (SS)
vegetó/, Depurativo de la Sangre

I r , Í Humores y las Flegma°? '
Elíjanse la Firmi y el Nombre PILDORAS MOULIN en cada cala 
el Enfermedades cutáneS ’
ei itczEMA, las Picazones y las Atmorramao

Verdadero Purgante
LE ROY

631 Li^uiáo ó Pildoras
Ps el remedio mas antl^o y 

aniversalmeate empleado contra 
i todas las enfermedades epidémi- i 
: cas ú otras, que tienen sn origen 
: en la alteración de los humores, i
j Prepáre exclusivamente en la Farmacia
1 COTTIN, 'X'enio de LE ROY 

Bne de Seine. 51, en Parle

TEATRO FILIPIHO.
COMPAÑIA DE ZARZUELA

•P.ZM.T . dirijida por
DON ALEJANDRO pTTBupn Para el domingo qi CUBERO.

las nup'*^' mayo A
noche.

pST de la com-
estreno en esta capital déla

” zarzuela en un acto, de 
i <íou Calixto Navarro y
tro S *^"7» “‘«•i» del maeí- 
tro Nieto, titulada

CON PAZ Y VENTURA.
trío Pe^drán «demás en escena 

de lo mis escojido del repertorio
1 e espectáculo.I. Sinfonía.

í"® zarzuela en un acto, ori- 
señores Pina y Bar»

EL HOMBRE ES DEBIL.
A o T Ventura.»
4. La aplaudida zarzuela en 

un acto:
TERNERA, 7,-3.*’

Ett la cual ge baila el gracioso 
caa-can^ ¿que tan popular ge ha 
hecho en esta capital.

6. ’ y último. La graciosísima 
ziiizuela en un acto, de los ae— 
Liern y Manchagalli.

PICIO, ADAN Y COMPAÑIA.
Precios de las localidades.

Palcos principales.. . 3 pesos.
Id m plateas. ... 2 pesos.
Butaca..........................  pesetas.
Entrada general. . . 1 peseta.
* la Hmpresa.

ssarate

Imp. de Ramirez t GiRAurnaa 
editores propietarios.
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